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Parte oñdali

Estaáo.

r Cancillería.— Recepción por. S. M, el 
Rey [q. D. gJ) del Excmo. Sr. Y ictor 
Antonesco, Enviado extraordinaino y  
Ministro plenipotenciario do Rum a’- 
nia en esta Corte,— Página 1203.

Presidencia del Directorio Militar*
lieal decreto disponiendo que el año 

económico para la ejecución de los 
servicios del Estado y, en su conse
cuencia, para el ejercicio de sus 
presupuestos generales, tendrá prim  
cipio en 1.® de Julio y  term inará en 
30 de Jimio siguiente. —  Página 
1203.

Otro nombrando para el cargo de Pre
sidente de la Audiencia territorial 
de La Coruña a D, Mariano García 
Rodríguez, Presidente de la de Ovie- 
do.~~Página 1204.

Otro ídem id. id. de la de Oviedo a 
D. Martín Perillán Marcos, Presi
dente de la de Pcomplona. — Pági
na 1204.

^tro ídem a D. Antonio de Lara Der- 
qui  ̂ Presidente de la Audiencia te -  
m torial de Las Palmas, para igual 
cargo en la de Pamplona. —  Pági
na 1204.

Otro promoviendo a la plaza de Pre
sidente^ de la Audiencia territorial 
de Sevilla a D. Galo Ponte Escar
nir, Ahogado f  iscal del Tribunal S u 

premo.— Página 120i4.
Ctro ídem id. id. de la de Las Palmas 

^ D. Angel Rancaño y Berm údez, 
Presidente de la provincial de Leí 

. poruña.— Página 1204.
I ^lro nomj)'¡̂ (iŶ iQ Magistrado de la A u-  
r diencia de Madrid, a D. F erm ín Gar-

bayo  ̂Moreno, Presidente de la pro- 
^p'^oial de Zaragoza.— Página 1204. 
w ’o id. Abogado fiscal del Tribunal

Suprem o a D. Juan Bonilla Groizue- 
ta. Presidente de Sala de la Audien
cia de Valladolid.— Página 1204,

Otro jubilando a D. Antonio de la 
Vega Mateos, Presidente de Sala de 
la Audiencia de Granada, concedién
dole honores de Presidente de A u 
diencia de Madrid o Barcétona. — 
Página 1204.

Otro nombrando a D. Ramón Esteba 
Rodríguez, Magistrado de I t  A u 
diencia de Barcelona, para la plaza 
de Presidente de la provincial de 
Granada.— Página 1204.

Otro ídem Fiscal de la Audiencia de 
Pamplona a B. Maximiano Bravo 
Pérez, Presidente de Sala de la pro<̂ . 
vincial de Palma,— Página 1204.

Oitro ídem PpQsidentii^ de la Audiencid  
provincial de Zaragoza a D. Julio de 
Lassala Izquierdo, Fiscal de la de 
Pamplona.— Página 1204.

Otro ídem a D. Aurelio Peláez Laredo, 
Presidente de la Audiencia provin
cial de G'i:^nddki, para la plaza de 
P^^esidente de Sala de la de Palma, 
Páginas ,1204 y  1205.

Otro ídem a D. Gerardo Pardo Prado, 
Fiscal de la Audiencia de Burgos, 
para el cargo de Presidente de Sala 
de la de Valladolid.— Página 1205.

Otrp ídem a D. Francisco Esteban  
García, Fiscal de la Audiencia de 
Granada, para el cargo de Presiden
te de Sala de dicha Audiencia. — 
Página 1205.

Otro ídem  Fiscal de la Audiencia te-  
rritorial újc Burgos a D. Antonio 
Cotia Barca, Presidente de la de 
La Coruña.— Página 1205.

Otro promoviendo en el turna, segun
do a la plaza de Presiaente de Sala- 
de la Audiencia territorial de S ev i
lla a D. Santiago de la Escalera 
Ambard, Juez del d istrito  de la In 
clusa, de Madrid.— Página i20'5.

Otro ídem  en el turno tercero a la 
plaza de AiagisIrado de la Audien
cia de Barcelona a D. Felipe Rey 
Gutiérrez, Presidente de la de Ge
rona.— Página 1205.

Otro ídem en el tu m o  cuarto a lá 
hlazá de Fiscal de la Áudicncíci de

Granada a D. Francisco Torres Ra
bí, Juez Presidente del Tribunal 
industria l de Madrid.— Página 1205

Otro trasladando a D. Antonio Seño- 
rans Blanco, Magistrado de la A u 
diencia de Oviedo^ para igual cargo 
en la de la Coruña. Página 1205.

Otro nombrando Magistrado de la A u 
diencia territorial de Oviedo a don 
'Filo García de Paredes, Fiscal de la 
de Vitoria.— Página 1205.

Otro ídem Fiscal de la Audiencia de 
y ito r ia  a D. Enrique de Leiva y 
Otermín, que desempeña igual car
go en la de Avila.— Página 1205.

Otro ídem id. id. de la Audiencia de 
Avila a D. Carlos de Zumárraga 
E-gozcue, Aíagistrado electo de la de 
Las Palmas.— Páginas 1205 y  120'5.

Otro ídem Juez de prim era instancia 
e, instrucción del distrito de la In 
clusa, de Madrid, a D. Dimas Cama^ 
rero Marrón, Fiscal de la Audiencia  
'de Palenda.— Página 1200.

Otro trasladando a la plaza de Fiscal 
de la Audiencia de Palcncía a d f^  
Manuel Pedregal Lueje, Fiscal de ¡p. 
de Santander.— Página 1206.

Otro noTYÍbrando Fiseal de la Audien
cia de Santander a D. Isidro Gaste- 
jón y  Martínez de Velase o. Presi
dente de la de Bilbao.— Página l?^^.

Otro ídem Presidente de la Audiencia  
de Bilbao a D. José Alaria de Cre- 
mades y  Jiménez de Noial, Fiscal 
de la de Pontevedra.— Pagina 1200.

Otro ídem Fiscal de la Audiencia de 
Porítevedra a D. Julio Salgado Tri
llo, Magistrado de la de La Coruña. 
Página 1206.

Otro ídem  AíagisIrado de la Audien
cia de La Coruña a D. Luis Poma
res Pérez, Fiscal de la de Orense.—  
Página 1206.

Otro Ídem Juez Presidente del Tribu
nal Industrial de Madrid a D. Leo
poldo Martínez Arnaud, Fiscal de la 
Audiencia de Toledo.— Página 120i6.

Otro trasladando a la plaza de Fiscal 
de la Audiencia de Toledo a D. I l
defonso Moreno Fernández de Ro
das, Fiscal de la de Córdoba.— Pá§i<  ̂
m  1200,
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Otro nombrando Fiscal de la Aiidien-' 
cía de Córdoba a D. Fernando Vara 
Fengas, Presidente de la de Bada^ 
joz.— Página 1206.

Otro traslcuiando a la plaza de Presi-- 
denle de la Audiencia de Badajoz 
a D. José Yillalba Huertas, P resi
dente de la de Córdoba, ~  Página 
;i206. ■ ■  ̂ ^

Otro no-mbrando Fiscal de la A udien
cia de Orense a D, José Vallés For
tuno, Presidente de la de Huesca .— 
Página 1206.

Otro ídem Presidente de la Audiencia  
de Huesca a D. Joacjuin Delgado y 
García Vaquero, Magistrado de la 
de Cáceres.— Página 1206.

Otro ídem Magistrado de la Audien
cia d.e Cáceres a D. Gerardo Váz
quez. Martínez, Presidente de la de 
CrCiise,— pagina  i207.

Otro trasladando a la plaza de Abo
gado fiscal de la Audiencia de Ba
dajoz a D. Juan Antonio M ontesi
nos Bonday, Fiscal de la de Alican
te ,—Págin a 1207 .

Otro ídem id, id. de la Audiencia de 
Alícardo a Carlos C^crrasco Mal- 
donado., Fiscal de la de Badajoz.—  
Página 1207.

Otro ídem id. id. de la Audiencia de 
-Castellón a D. José María de loŝ  
Píos, Fiscal de la de Teruel.—Pági- 

' na 1207.
Dtro promoviendo .\n el turno tercero 

a la .plaza de Moigis.trado de la A u -  
dievxia de Fas .Palmas a D. P.afael 
Morales Magallón, que desempeña^ 
ha igual cargo en la de Tenerife .— 
Página 1207.

V}tr\o ídem en el turno cuarto a la  pla- 
.za de Presidente de W  Audiencia  
provincial de Córdoba a D. Fernan
do Badia Gandarias, Magistrado de  
la raisma..— Página 1207.

Otro ídem en el turno prim ero a la " 
plaza de Fiscal de la Auctiencia de 
'Teruel a B. Lorenzo Gallardo Gon
zález, Teniente fiscal de la de Va- 
lencia.—Página i  207.

Otro ídem en el turno segundo a la 
plaza de Presidente de la Audien
cia de Gerona a D. BamSn de Pára
mo Jirnénez, Magistrado de la de 
Alicante.— Página :i207.

Útro ídem en el turno teácero a la 
plaza de Presidente de la. Aitdíencia 
de Orense a B. Miguel Torims Rol-  ̂
dán, Magistrado de la de Ciudad 
Pmal.— Página 1207.

Ütro ídem en el turno cuarto a la ca
tegoría de Magistrado de Audiencia  
territorial a D. Francisco Javier 
Elogia Biacz Varela, Magistrado de la 
Amtiencía provincial.— Páginas 1207 
y  1208.

Otro trasladando a la plaza de Magis
trado de la Audiencia de Santa Cruz 
de Tenerife a B. Ezeepmel Cuevas 
■Pirdo, Magistrado de la de Cádiz.—  
Página 1208.

CHvo ídem;, id. id. de la Audiencia de  
Córdoba a B. Justiniano de Llera  
Gómez, Magistrado de la de Badajoz. 
Página 1208,

Otro idern id. id. de la Audiencia de 
Lugo a D. Joaquín Sarm iento B i- 
vera, Magistrado de la ele Ponteve
dra,— Página 1206.

(Jiro ídem  id. id. de la Audiencia de 
Badajoz a B. Eduardo Prada Va
quero, Magistrado de la de Lugo,-— 
Página 1206.

Otro Ídem id, id. de la Audiencia de 
Cádiz a D. Ramón Morales Pareja, 
Magistrado de la de Gerona.—Pá
gina 1208.

Otro ídem id, id. de la Audiencia de 
Badajoz a D. Manuel Parrilla Baha- 
monde. Magistrado de la de Cádiz. 
Página 1208.

Otro promoviendo en el turno prim e
ro a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Cádiz a D. José Mone
dero Ruiz, Teniente fiscal de la 
misma.— Página 1208.

Otro Ídem en el turno segundo a la 
plaza de Magistrado de la Audiencia 
de Pontevedra a B. Policarpo Fer- 
nánez Costas, Juez de prim era ins
tancia de Pontevedra.— Página 1208.

Otro ídem en el turno tercero a la 
plaza de Magistrado de la A udien
cia de Alicante a D. Luis Bernardo 
Fernández, Teniente fiscal de la  
misma,— Página 1206.

Otro ídem en el turno,, cuarto a la pla
zâ  de Magistrado de la Audiencia de 
Ciudad Real a D. Francisco Bíaz de 
Rueda, Juez del distrito  de la Flaza, 
de Valladolid.— Página 1208.

Otro ídem en el turno primero a la 
plaza de Teniente fiscal de la A u 
diencia de 'Valencia a B. Vicente 
Recuero Clemente, Juez de prim era  
instancia de Cuenca,—Página  1208.

Otro ídem  en el turno segundo a la 
plaza de Magistrado de la Audiencia 
de Gerona a D, Clemente del Pino 
Sáiz, Juez de prim era instancia Ee 
Figueras.— Páginas 1206 y  1209.

Otro ̂ disponiendo que el General de ■ 
brigada, D. Rebm tián Pannos Berra- 
no^ cese en el cargo de Jefe de E s
tado 'Mayor de la Oapitania general 
de la segunda Región y  pase a s i
tuación de prim era reserva.—Pági- 
gina  1209.

Otro concediendo al General de brí- 
gad.a  ̂ B . Rebastídn Rmnos Serrano, 
la G rm  Oruz de la Orden del Méid- 
to Militar, designada para prem iar 
servicióos especiales.— Página 1209.

Otro nombrando Jefe de Estado Mn- ; 
yor de la Oapttania general de la : 
segunda Región al General de bri
gada, B. Borvcdú García Maldonado, 
que desempeña igual cargo en la de 
la séptima.~~Página 1209.

Ot^m promoviendo al empleo de Gene
ral de brigada al Coronel de Estado  
Mayor B, Carlos MoLkis Rubio. — 
Páginas 1209 y  1210.

Otro disponiendo que el Vicealmiran- 
de B. Adolfo Gómez Rube quede des
tinado para eventualidades del ser
vicio.— Página 1210.

Otro nombrando General segundo Jefe 
del Arsenal de E l Ferrol al Contral
m irante de la Armada B. Nicasio 
Pita Estrada.— Página 1210.

Otro ídem Jefe de A dm inistración de 
segunda clase del Cuerpo gcMerál 
de Adm inistración de la Hacienda 
pública a B. Emíq-ue Ga/imedo y  E s
trada, Jefe de Adm inistración de 
tercera clase del m ism o Cuerpo, en 
la Representación del Estado en el 
Arrendamieyito de Tabacos y  B irec- 
.ción general del Timbre y del Mio- 
nopo'íio de Cerillas.— Página 1210.

Otro ídem id., de tercera clase del 
Cuerpo general de Adm inistración  
de la Hacienda pública a B. L au
reano Caracuél y Aguilera, Jefe de 
Neaociado de nrimpra clase del m is

mo Cuerpo, Belegado de Flacieni 
en la provincia de Cáceres.—. /̂.! 
na 1210>. ^

Otros concediendo honores de Jefes 4 
Administración, libres de gasto (¡i 
tiempo de ser jubilados, a B. á??íoí|,¡( 
Puebla Estríngana y a B. iVícasi 
Julián Espinosa y  Beléndez, Jefes i 
Negociado de prim era y tercera c¿ 
se, respectivam ente.— Páginas 121( 
y  1211 .

Otro disponíendd'. que para remiinefa 
el trabajo exíraordinarío d'e los Vo, 
cales del Consejo superior de 0. 
rrocarriles que form an la Deiein. 
cióri del Patronato Ferroviario fia. 
cional se les asigne la gratificaci(¡\ 
de 4.500 pesetas ajínales.—Pdm 
1 2 1 1 .

Otras autorizando al Ministerio de h 
m entó para contratar la ejeexiti 
de las obras de explanación y ji 
brica de los trozos primero, seguir 
y  tercero de la Sección tercemk 
ferrocarril transpirenaico de Lério 
a Saint G-irons, mediante subasta^ 
b lica.— Página 1211.

Otros . nombrando Jefes de primen 
clase del Cuerpo de Caminos, Cm[ 
les y  Puertos a B. Eduardo Cabéo 
y  Ebrcntz y  a B. Manuel Sdnz 
rriclo.—Página 1.211.

Real orden resolviendo la soUcitú 
presentada por B . Ambrosio Knwi 
Moreno para que se. le autoricel 
form ar un Sindicato de Estudios n- 
lativos a la promoción y prospecciéi 
de la industria petrolífera y sus ie- 
rivados en España,—-Páginas 1211 
y  1212.

Otra nombrando al Subsecretário k 
M inisterio de Trabajo, Coraerdo i 
Industria  Vocal clel Comité, ejedi 
vo de la Exposición íbero Amerm 
na de Sevilla.— Página 1212.

DEPARTAMENTOS MiNlSTERlAlE

■Guerra.
Reales órdenes disponiendo se ácni 

va a los individuos que se menm 
nan las cantidades que se indm 
las cuales ingresaron para redud 
el tiem po  de su servicio en fikA  
Páginas 1212 y  1213.

Go1>8riiacióm
Recd orden disponiendo se convcquel 

^^uerpo de Veterinarios titulares p 
ra la renovación total de su 
de Gobierno y  Patronato. — m  
na  1213.

ASministracÍGii cCEtral.
■DE'PATITAMENTGS MIMSTEBIALÍ

H acien d a . —  D irección  general 
D euda y  ■Clases pasivas. 
cianda haber sufrido extravio B  
cripción del 4 por lOO de Ffop 
número  9.244 de 118,11  ̂pesetas w« 
minóles de capital, ^mMida a P  
del Ayuntam iento de Fueniteisair  ̂
Página 1214. .ri;

Consejo de AdaDmistración de las 
mas 'de Alm-adón y Arrayanes.-^ 
tificación del anuncio v
este periódico oficial en el tn



Gaceta de M adrid.— Núni. 68 8 M arzo 1924 r 203

ip ú b lic^ .■—^Conservación y  repara- 
ción.—Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de ca rre tera s."  
Página 12M4.

D irecic ión  g e n e r a l  de A gricultura y 
Acor dorado im poner a los 

Ingenieros agrónomos en situación  
de supernumerarios, que se ind i
can, la sanción de no poder optas a

ningún destino de concui^so durante  
el plazo, de dos años, por no haber, 
emitido su voto para la elección de 
la Junta de personal de Ingenieros 
agrónomos.—Página 1215. 

ld.em id. a los Ingenieros de Montes 
que se indican, por el mismo m oti
vo que los anteriores. — Página 
1216.

Relación de los destinas, vacañtes éi% 
el Cuerpo de Ingenieras agrónompi^ 
Página 1216. i

A nexo 1.°— 'B olsa.—  Subastas.—
MINISTRAGIÓN PROVINCIAL. —  A d M I^
NISTP^iCIÓN MUNICIPAL ' A n UNGIOTÍ
OFICIALES.

Anexo 2.° —  E dictos. —  Cuadros 
tadísticos.

P A R T E  O F Í C I A L

S. M. el R ey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R eina Doña Yidto- 
ria -Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asiturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
3 in noyedadl en su im portante salud.

E S T A D O

© ñ^üIL L E R iñ '
A las doce del día del vierneis, 7 

d-ei actual, S. M. e-1 Ptey (q. D. g .) , 
acomipañado, del Excm o. Sr. P re s i-  
dente deil D irec to rio  Mi Litar y de los 
Altos d ignatarios, de la R eal Gasa, 
se dignó re c ib ir  en aud ienc ia  p a r 
ticular al Excnao. Sr. Y íctor Aniío- 
nesco, qu ien , p rev iam en te  a n u n 
ciado p o r el P r im e r  In tro d u c to r  de 
Embajadore)S>, tuvo la  h o n ra  de p o 
ner en las  Augusttas M anos la  C ar
ta en que S. M. el Rey de R um a
nia le  ac re d ita  en calidad  de E n 
viado E x tra o rd in a rio  y  M inistro  
Plenipotenctiario de Rum anlia en 
esta Corte.

Acto seguido, e inv itado  p o r 
,S. M., pasó  el Sr. A ntonesco  a cu m - 
plimentar a S. M. la Reina y a Su Ma
jestad la Reina Doña M aría Cristina.

T erm in ad a  la  cerem onia , el R e- 
p rá sen tan te  de R u m an ia  se re tiró , 
tribu tándosele , como a su ida a P a 
lacio, los honores co rresp o n d ien tes  
a su ca tego ría .

FRESIDFJCIA DEL DIECIOIO 
. 1 !  LITAR

EXPOSICION

SEÑOR: El régim en de año econó
mico para  el ejercicio de los p resu 
puestos del Estado, desde 1.° de J u 
lio a 30 de Junio siguiente, fué ap li
cado en nuestro país, sin in te rru p 
ción, desde la ley de 20 de Junio de 
1'862. Nadia innovó en este punto la 
f e  Gontahilidad de 1870, y el sistem a 
eentinu-ó en vigor hasta  que, a p a r tir

de 1900, se adoptó el año na tu ra l o 
civil. Tampoco esta  reform a ha p ro 
ducido los fru tos de previsión y de 
orden, ni de intervención eficaz del 
Parlam ento, con que fué concebida. 
Menos aún lo  h a  logrado la que se 
llevó a efecto por ley de 21 de D i
ciembre de 1018, que Instauró de nue- 
yo el año económiioo, a contar del 1.® 
de Abril. La histoTia azarosa y nada 
ejem plar de este breve período de 
cinco años bastaría, de no existir 
otras razones, para  abandonar una 
m udanza sin  tradición ni arraigo en 
nuestras costumbres adm inistrativas.

Si acaso, pudo entonces alcanzar a l- 
grin aplauso porque asumió carácter 
de hábil recurso para  sortear dificul
tades de orden político que entorpe
cían la aprobación del presupuesto; 
pero, en verdad, esa ley h a  venido en 
cubriendo con apariencias ju ríd icas 
una serie de infracciones que tiene 
origen inmediato en la ley de 2 de 
Marzo de 1917, continúa en 1918, p ro 
sigue en las prim eros meses de 1919, 
culm ina en la  im plantación del p e r
nicioso sistem a de dozavas y se afian
za en la llam ada fórm ula económiica 
de 14 de Agosto de aquel año, que 
consolidó el desbarajuste financiero 
de una época en que estuvieron au-; 
sentes la  fiscalización parlam entaria  
y aun el obligado respeto al contri
buyente.

Nada, pues, aconseja el miantener 
una reform a que ni evitó daños ni 
puso remedio al desorden económico, 
que aún tiene en nuestros días reper
cusiones sensibles.

Uno de los fines primordial«ps de que 
depende la apertu ra  del ejercicio, así 
como la  época en que al buen servi
cio económico del Estado conviene 
elaborar el proyecto de presupuestos, 
el de disponer de datos completos, qué 
sirvan de base cierta a la  exactitud de 
las evaluaciones y a la previsión sin
cera de necesidades colectivas; otro, 
el de proporcionar a las Cortes tiem 
po suficiente para  un examen reflexi
vo y profundo. El Gobierno, que no 
está acuciado por la urgencia de com
parecer ante el Parlam ento, y tiene 
expedito el camino y libre su in icia
tiva, quiere aprovecharla en benefi
cio exclusivo del país, recogiendó 
cuantas exigencias de la realidad es

tim e dignas de am paro. Por eso crea 
servir e l  anhelo público yolviendq ^  
un régim en que, sobre encajar en la i  
prácticas de nuestra  Administración, 
ofrece la posibilidad de ahondar co.ni 
más reposo en el estudio del presu-*. 
puesto,, llevando a él todas las refor-:. 
mas que tiene aprobadas o pendien tei 
de inm ediata resolución.

Fundado en los motivos expuestos, 
el Jefe del Gobierno, Presidente dell 
D irectorio M ilitar, de acuerdo con ésté, 
tiene el honor de presen tar a la  ñr-: 
m a de Y. M. el siguiente proyecto 
Decreto.
, Madrid, 7 de Marzo de 1924. ;

SEÑOR;, . ;
A L. B, P. de V. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e s a  y  ORDANBjj^

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno,' 
Presidente del D irectorio M ilitar, 
de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El año económico paral 

la ejecución de los servicios del Es-» 
tado y, en  su consecuencia, p ara  e l 
ejercicio de sus presupuestos genera-- 
les, tendrá .principio en 1.® do Julio y; 
term inará en 30 de Junio siguiente.

Las cuentas y todos los actos de la  
Administración y Contabilidad del Es-: 
tado se a justarán  al nuevo período d:8i 
ejercicio que se señala en el párra fo  
anterior.

Artículo , 2.® Los preceptos de esto 
Decreto se aplicarán tam bién a losí 
presupuestos de las posesiones espa-» 
ñolas del Africa Occidental.

Artículo 3.® El D epartam ento de lá 
Gobernación hará  extensivo el rég i-  
íuen a los presupuestos provinciales y; 
m unicipales, dictando las dispos icio'- . 
nes necesarias transitorias para  su 
planteam iento.

Artículo 4.̂ " El Gobierno adoptará; 
las medidas oportunas para fijar los? 
créditos que han de regir durante losí 
meses de Abril, Mayo y Junio de 1924, 
que constituirán un ípresupuesto iin-: 
dependiente.

Dado en Palacio a siete de Marzc? 
de mil novecientos veinticuatro. ;

ALFONSO ;

'W. FresMente fiel ©Ireetorlo MllltSF, \
Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y
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REALES DECRETOS
A p ro p u es ta  de la Junta, o rg a n i-  

jeadora del Poder jud ic ia l,
Yengo en n o m b ra r p a ra  el c a rg a  

de P resid en te  de la A udiencia te r r i-  
ioriai de La Coruña, vacante por 
n o m b ram ien to  p a ra  o tro  cargo  de 
D. A ntonio C otia, a D. M ariano .Gar- 
«ía R odríguez, P res id en te  de la de 
Oviedo, donde liá declarado  se r in -  
f;ornpatibIe.

Dado en P alac io  a seis de Marzo; 
de mil novecien tos v e in ticu a tro .

A L F o m a
a i Presidente del Directorio Militftr,

M io u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Q r b a n b j a ,

A p ro p u e s ta  de la J u n ta  o rg a n i
zadora  del P o d er jud ic ia l,

Yengo en n o m b ra r p a ra  el cargos 
de P re s id en te  de la  Audiencia; ;terrl-^ 
to ria l de Oviedo, v a c a n te  por/ t r a s 
lado de D. Mariaino G arc ía  R odrí
guez, a D. M artín  P e rillá n  M arcos, 
P re s id en te  de la de P am plona , d o n 
de lia declarado  se r incom patib le¿ 

Dado en P a lac io  a seis de M arzo 
■ÍJ m il novecien tos y e in tic u a tro .

ALFONBQ
El Presidente del Directorio Militar,

P p jm o  d e  Ri v e r a  y  O r b a n e j a .

A p ro p u e s ta  de la  J u í i ta  ;o rgan i- 
liid o ra  del P o d e r ju d ic ia l y aecedieií* 
# )  a lo so lic itado  p o r D\ Antonio: 
de Liara D erqui, P re s id e n te  de Ir: 
A udiencia te r r i to r iá l  de L as Palm as^

Yengo en  n o m b ra rle  p a ra  igual 
cargo  en la  d e  P am p lo n a , vacante; 
p o r tra s la c ió n  de D. M artín  P e r i
llán .

Dado en P a lac io  a seis de M arzp 
de mil novec ien tos vein ticuatro ;.

ALFONSO
B1 Presidente del Directorio) Militar.

ídiGUEL P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

A p ro p u e s ta  de la  J u n ta  o rg a n i
zadora del Poder jud ic ia l y en con
s id erac ió n  a  sus especiales m érito s , 

Yengo en p rom over a la p laza  dé 
P re s id en te  de la  A udiencia territo ,- 
r ia l de Sevilla, v acan te  po r jubila^ 
eión de D. F ran c isco  G arc ía  B erdoy, 
a  D. Gialo P o n te  B sca rtín , Abogado 
fiscal del T rib u n a l S uprem o.

Dado en Palac io  a seis de M arzo 
de m il novecien tos v e in tic u a tro .

ALFONSO
Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

A propuesta de la Jun ta  organi
zadora  del P oder jud ic ia l,

Yengo en p rom over al cargo  de 
P resid en te  de la A udiencia te r r i to 
r ia l de L as P a lm as, v acan te  por 
tra s la d o  de ;D. A ntonio de L a ra  
D erqui, a D. Angel R ancaño y B e r-  
m údez, P re s id en te  de la A udiencia 
p rov incia l de La C oruña.

Dado en P alac io  a seis de M arzo 
-de m il novecien tos v e in tic u a tro ,

ALFONSO

E l Presidente del Directorio Militar,
M i g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e ja ,

A prTópuésta de la  J u n ta  q;rgañi- 
zádpra, del P o d er jud ic ia l,

Yengo en n o m b ra r p a ra  el cargo; 
de M agiistrado de La A udiencia de 
M adrid, v acan te  p o r p rom oción  de 
D. M anuel M oreno, a D. F e rm ín  Gar- 

. bayo M oreno, P re s id e n te  de la  A u
d iencia  p ro v in c ia l de Z aragoza.

Dado en Palacio a seis de Marzo 
de m il novecien tos y e in tic u a tro .

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r d a n b j a .>

A p ro p u e s ta  de la  J u n ta  o rg a n i
zadora  del P oder ju d ic ia l,

Yengo en n o m b ra r p a ra  la p laza  
de A bogado fisca t d.el T rib u n a l Su
prem o , vapan te  p o r  p ro m o c ió n  de 
D. Galo Ponte, a D. Juan  Bonilla Goi- 
zueta. P residente de Sala de la Au
diencia de Yalladolid, que lo ha soli
citado y ocupa el primei* lugar en la 
terna form ulada por la expresada 
Junta .

¡Dad.ó ;én- P alac io  a  se is de M arzo 
de m il inoyecientos y e in tic u a tro .

ALFONSQ

01 Preflidento del Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

De co n fo rm id ad  con lo prevenido  
en  to s a rtícu lo s  239 y ,204 de la ley 
provislional sobre o rg an izac ió n  del 
P oder jud ic ia l, en  re lac ió n  con  el 
l.í> del R eal decreto  de 20 de E n e 
ro de 1920,

Yengo en ju b ila r , con el h ab e r 
que por c lasificación  le c o rre sp o n 
da  y honores de P resid en te  de A u
diencia de M adrid o B arcelona , a 
D. A ntonio de la  Yega M ateos, Pre-: 
s iden te  de Bala de la  Audiiencia de 
G ranadar

Dado en Palac io  a seis Marzo 
de m il novecien tos v e in ticu a tro .

ALFONSO
121 Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

A p ro p u e s ta  de la J u n ta  organi- 
■zadora del Poder ju d ic ia l y acce-  ̂
diendo a lo so lic itado  p o r D. Ramón 
E steba Rodríguez, M agistrado  de la 
A udiencia de B arcelona ,

Yengo en n o m b ra rle  p a ra  la  pla
za de P re s id en te  de la p rov incia l de 
G ran ad a , v acan te  p o r nom bram ien
to p a ra  o tro  cargo  de D. Aureliio 
Peláez.

Dado en Palac io  a seis de Marzo; 
de m il novecien tos v e in ticu a tro .

ALFONSO.
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r ím o  d e  Ib v e r a  y  O rbaneja .

A p ro p u e s ta  de la  J u n ta  organi
zadora  del P o d er jud ic ia l,
***Ven(go en n o m b ra r p a ra  la plaza 

dé F isca l de la  A udiencia de Pam
p lona, v acan te  po r nom bram iento 
p a ra  o tro  cargo  de P . Ju lio  Las
éala, a D. M axim iano B ravo Pérez, 
Preisidente de S ala  y de la provin
cial de P a lm a, don d e  ha  declaradob 
se r incom patib le , y que figura W. 
el p r im e r  lu g a r  de la  te rn a  fopmu.- 
la d a  p o r la m en cio n ad a  Ju n ta .

Dado en P a lac io  a seis de Marzé, 
de m il novec ien tos veinticuatré.; .

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
P r im o  d b  R iv e r a  y  O r b a n s ja ^

A p ro p u e s ta  de la  J u n ta  orgáíii* 
zado ra  del P oder jud ic ia l,

Yengo en n o m b ra r  p a ra  la plaza; 
de P re s id en te  de la  Audiencia, príí" 
v incia l de Z aragoza, vacante  p;ol 
tra s la d o  de D. F e rm ín  Garbayo, S 
D. Ju lio  de Las-sala Izquierdo, Fis-- 
cal de la  dé P am plona , donde ha! 
d eclarado  se r incom patib le .

Dado en P a lac io  a seis de Marza 
de m il novec ien to s  yein ticuatro .

ALFONSO,

El Presidente del Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Orbaneja .

A propuesta d© la  Ju n ta  orgañiíS^ 
dora del Poder judioial y accedien
do a lo so lic itad o  por D. Aurel
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P elá ez  Laredo, P re s id en te  de la  
Audiencia p rov incia l de G ranada, 

Vengo en n o m b ra rle  p a ra  la p la 
ga de P resid en te  de SaLa de la  de 
Palma, vacan te  p o r tra s la d o  de don 
Maximiano B ravo.
* Dado en P alac io  a seis de Marzo 
de mil novecien tos v e in ticu a tro .

ALFONSO
El Presldeate del Directorio Militar,

Miguel P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a ,

A propuesta de da ju n ta  organiza
dora del Poder judicial y a c c e d ie n 
do a lo so lic itado  por D. G erardo  
Pardo Prado, F isca l de la  A udien
cia de B urgos,

Vengo en n o m b ra rle  p a ra  el c a r 
go de P residen te  de Sala de la de 
Valladolid, vacante por traslado de 
D. Juan B onilla .

Dado en Palac io  a seis de M arzo 
de mil novecientos v e in ticu a tro .

ALFONSO;
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a ,

A propuesta de la Ju n ta  organiza-, 
dora del Poder judicial y accedien
do a lo solicitado p o r D. F rancisco , 
Esteban G arcía, Fis.caíl de la A u
diencia de G ranada,

Vengo en n o m b ra rle  p a ra  el car-< 
go de P residen te  de Sala de d icha  
Audiencia, v acan te  p o r jubilación; 
de D. Antonio de la  V^ega y M ateos.

Dado en Palac io  a seis de Marzo; 
Se mil novecientos v e in tic u a tro ,

ALFONSO
Presidente del Directorio Militar,

Miguel P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

 ̂ A propuesta de la Ju n ta  organiza-* 
Sera, del Poder jud ic ia l,

Vengo en n o m b ra r p a ra  la  p laza  
Se Fiscal de la  A udiencia terrlto-* 
Hal de B urgos, v acan te  p o r noní- 
^ramiento p a ra  o tro  cargo  de d;on 
Gerairdo Pardo, la D. A ntonio C otta 
Parea, P residen te  de la A udiencia  
erritorial de L a G oruña, y que figu

ra en el p rim er lu g a r  de la te rn a  
armulada por la m encionada Junta.: 

Oado en Palacio  a seis de Marzo: 
® mil novecientos veinticuatro;.

ALFONSO 
El Presictente del Directorio Militar, 

uel P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

A p ro p u e s ta  de la Ju n ta  o rg a n i
zadora del Poder ju d ic ia l y de con 
fo rm idad  con lo prevenido en el a r 
tículo 45 de la ley ad ic iona l a la 
O rgán ica  del P oder jud ic ia l, en re 
lac ión  con el 4.*̂  del Real d;é;creto 
de 3'0 de Marzo de 1915,

Vengo en p rom over, en el tu rn o  
‘Segundo, a la  p laza  de P re s id en te  
de Sala de la  Audiencáa te r r i to r ia l  
de Sevilla, vacan te  po r defunción  
d’e D. José  Crespo, a D. San tiago  
de la  E sc a le ra  A m baro, Juez  del 
d is tr ito  de la Inclusa, de M adrid, 
que figura  en el p r im e r  lu g a r del 
esca la fó n  de los de su  ca teg o ría .

Dado en Palacio, a seis de Marzo 
de m il novecien tos veintiicuatro .

ALFONSO

El Presidente del Dlreoíori® Militar, 
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

A p ro p u e s ta  de la  J u n ta  o rg a n i
zadora dei P oder ju d ic ia l y  de con
fo rm idad  con lo prevenido en el a r 
tículo  45 d e  la ley ad ic iona l a la  
O rgán ica  del P oder jud ic ia l, en re 
lación  con el '8.  ̂ del R eal decre to  
de 24 de Septiem bre de bSBO,

Vengo en p rom over, en el turno, 
te rcero , a la  p laza  de M agistrado de 
la  A udiencia de B arce lona , vacan te  
p o r  tra s la d o  de D. R am ón Esteva, a 
D. F'elipe Rey G utiérrez, P re s id e n 
te de la dé G erona, qué ocupa el 
p rim e r lu g a r  en el e sca la fó n  de; 
an tig ü ed ad  de servicios de los de su  
C ategoría.

Dado en P alac io  a seis de M arzo 
d e  m il ,novecientos v e in tic u a tro .

ALFPNSa

S i P m M ente del Dlre<itO}íio Militar,
SíiausL Primo db Rivera y  QbbawíIA.

A p ro p u e s ta  de la  J u n ta  :o.rgani-: 
zado ra  del P o d er jud icia l' y  de con-, 
fo rm id ad  con lo  prevenid© é n  el a r 
tícu lo  45 de la  ley  ad ic io n a l a la  
Origánica del P oder jud ie ia l, en  re 
la c ió n  con; é l 4.'̂  del Real decreto  
de 30 de Marzo de 191'5,

Vengo en p rom over, en el tu rno  
cu arto , ,a la p laza  de F isca l de la  
A u d ien c ia  de G ranada, yapan te  por 
nom bram iento para  otro cargo de 
D. Ramón Esteva, a D. F ran c is- 
Po T o rre s  Babi, Ju ez  P re s id en te  del 
T n ibunal In d u s tr ia l de M adrid, qué 
o cu p a  el n ú m ero  1 en é l  e sca la fó n  
de los de su  ca teg o ría  y fig u ra  en 
el p rim e r lu g a r de la  te rn a  form u-: 
Jada por la m encionada  Ju iita .

Dado en P alac io  a  seis de M arzo 
de m il novec ien tos v e in tic u a tro .

ALFONSQ
B1 Preaidento d«l Dir«etorlo Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

A p ro p u esta  de la J u n ta  o rg a n i
zadora del P oder ju d ic ia l y  acce
diendo. a lo. 'Solicitado po r D. A n to 
nio Señoráns Blanco, Magistrado de 
la  A udiencia  de Oviedo,

Vengo 'én tra s la d a r le  a  Igual c a r
go en la  de La G oruña, vacan te  por 
ju b ilac ió n  dé'^D, Jo sé  Poveda.
. Dado en Palacio, a  -seis de M arzo 
d é  m il :ñovecieii!tos v e in tic u a tro .

ALFONSQ
MI Presidíate del Directorio Militar,

MiauBL PwMO Ds Rivera y  Orbaneja.

A propuesta de la Ju n ta  organiza-^ 
dora del Poder judiciall.

Vengo en nom brar para  la  plaza d$ 
M agistrado de la Audiencia te rr ito 
ria l de Oviedo, vacante por trasladen 
de D. Antonio Señoráns, a D. Nilo 
García de Paredes, Fiscal de la de 
V itoria, donde ha declarado ser in 
compatible.

Dado en Palacio a seis de Marzo 
de mil novecientos veinticuairo.

AIiFONSQ
El Frestáante m  Directorio MllUar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or d a n e ja í

A propuesta de la Jun ta  organiza-: 
dora del Poder judicial,

Vengo en nom brar para  la plaza de 
Fisical de la Audiencia de Vitoria, va
cante por nombramiento para  otro 
cargo de D. Nilo. García de Paredes, 
,a D. Enrique de Ley va y O térra i n, que 
desempeña igual cargo en la do Avila, 
donde ha declarado .S'cr incorapa/^blíi, 
y que figura en el prim er lugar íie la 
te rna  foOTulada por la 'inericionada 
Junta.

Dado en Palacio a seis de Marzo 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSQ

El Presideíite del Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  v  .Or b a n e j a .

A propuesta de la Jun ta  organiza
dora del Poder judicial,

Veng-o en nom brar para el cargo da 
Fiscal de la Audiencia de Avila, va- 
oarute por traslado de D. Enrique 
va, a D. Garios de Zum árraga Egoz-
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¿lie, Magistrado electo de la do Las 
Palmas y que ocupa el prim er lugar 
en la terna form ulada por la míen-, 
clonada Junta .

Dado en Palacio a seis de Mai'zo 
de mili novecientos vein ticuatro .

ALFONSO.

El Presidente del Directorio Militar,
^iiGüEL P r im o  d e  R i v e r a  v  O rbakmiia,

A propuesta de la Jun ta  organiza-^ 
dora deil Poder judicial,

Vengo en nom lirar para  la plaza de 
Juez de primiera instain.cia e ÍRstrac- 
ción del d istrito  de la  Incilusia, de Ma
drid, varante por promoción de don 
Santiago de la Eiseaiera, ñ D. Dimas- 
Gamarero M arrón, Fiscal de la Aun 
diencia Patencia.

Dado en Palacio a seis de Marzo 
de mili novecientois veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente clcl Directorio Militar,

M ig u e l  P rlmo d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

A propuesta do la  Ju n ta  organiza-: 
dora del Poder judlciall,

Vengo en trasladar a la plaza de 
Fiscal de la Audiencia de Palencia, 
vacante por nooiibramiento para otro 
cargo de D. Dima^ Camarero, a D. Ma
nuel Pedregal Lueje, Fiscal do la de 
Santander, donde -ha declarado ser in
compatible y que figura en el p rim er 
lugar do la terna form ulada por la 
miencionada Junta.

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
mi] novecientos^ yeinticuatro.

ALFONSO 
El Presidente áel Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n s j a .

A propuesta de la Ju n ta  organiza
dora deil Poder judicial,

Vengo en nom brar Fiscal de la Au
diencia do Santander, vacante por tra s 
lado de D. Manuel Pedregal, a D. Isi
dro Gaistejón y Martínez do Velasco, 
Pr-esidíento de lai do Bilbao, donde ha 
declarado ser incompa/tible, y que figu
ra  en el p rim er lugar de la terna fo r
m ulada por la  mencionada Junta.

Dado en  Paíacm  a ¡seis de Marzo de 
mí! novecientos veinticuatro.

ALFONSO
E l Fresid’ente del Dircctorij> Militar,

P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

A pro;p'uesta de la Ju n ta  organiza-í 
dora del Poder judicial,

Vengo en noimbrar para  la plaza de 
Preside-nre de la  Audiencia de Bilbao, 
vacante por nombra,mienito para  otro 
cargo de D. Isidro Casitejón, a D. José 
María de/'Gremfades y Jiménez de Notal, 
Fiscal de la  Audiencia de Pontevedra.

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
mi] novecientois veinticuatro.

ALFONSO
DI Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b .̂ n e j a .

A propuesta de la Ju n ta  organiza
dora del Poder judicial.

Vengo en nom brar para  el cargo de 
Fiscal di0  la Audiencia de Pontevedra, 
vacante por nom bram iento para  otro 
cargo de D. José María Cremades, a 
D. Julio  Salgado Trillo, M agistrado de 
la Audiencia de La Goruña, que figura 
en el p rim er lugar de la te rna  form a
da por dicilia Junta.

Dado en Pala;CÍ0 ' a seis de Marzo de 
mil novecientos vc^lnticuatro.

ALFONSO
131 Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

A propuesta de la Ju n ta  organiza
dora del Poder judicial,

Vengo en no-níbrar para  el cargo^ de 
M agisirado de Ja Audiencia de La Go
ruña, vacante por iiombramienuo para  
otro cargo de D. Julio  Salgado, a don 
Luis Pom ares Pérez, Fiscal de la  de 
Orense.

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
mi] noveciento-g yeürticuatro.

ALFONSO
El PrealdüHte del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

A propuesta de la Ju n ta  organiza
dora del Poder judicial,

Vengo en nom brar para  el cargo de 
Juez Pre/Sidente del T ribunal Indus- 
triail de Madrid, vacante por prom o
ción de D. Francisca Torres Babi, a 
D. Leopoldo Martínez Arnaud, ‘Fiscal, 
de Toledo.

Dado en Palacio' a seis de Marzo de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
E! Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

A propuesta de la  Ju n ta  organizado
ra  del Poder Judicial,.

Vengo en trasladar a la plaza J 
Fiscal de la  Audiencia de ToledO’̂ 
cante por nombramiento para ( 
cargo de D. Leopoldo Martínez Arn? 
a  D. Ildefonso Moreno Fernán-diezjj 
Rodas, Fiscal de la de Córdoba, < 
ha declarado ser incompatible y (|ií 
figura en prim er lugar de la terna for 
m ulada por dicha Junta.

Dado en Palacio a seis de Marzo 
mil novecientos veinticuatro^

ALFONSQ

ISí Presidente dol Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  OrbakeííÍ

A propuesta de la Jun ta  organizaic 
ra  del Poder judicial,

Vengo en  nom brar para  el cargo 1 
Fiscal de la  Audiencia de Córdoba, 
cante por traslación die D. Ildcfom 
Moreno, a D. Fem ando Vara Fengaí̂  
Presidente de la  de Badajoz, qiiefígi 
ra  en prim er lu g ar de la terna 
da por dicha Jun ta .

Dado en Palacio a seis de Marzo'3 
mil novecieaatos veinticuatro.

ALFOW

El Presidente del Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Orbanbjí̂

I

A propuesta de la Jun ta  
ra  del Poder judicial,

‘Vengo en trasladar a la 
Presidente de la Audiencia de 
vacante jjor nombramiento para 
cargo de D. Fernando Yara, a D. 
Villalba Huertas, Presidiente de la3̂ 
Córdoba, donde se ha declarado if; 
comipatible.

Dado en Palacio a seis de Marzo i; 
mil novecientos veinticuatro

a l :

JSi F resJdeste  del DlríictoNo MJliíBf,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  OrbaíW

A propuesta  de la Junta organizan 
ra  del Poder judicial.

Vengo en nom brar para  el cargo 
Fiscal de la Audiencia de Orense, » 
cante por ncmbramienito para í 
cargo de D; Luis Pomares, a R 
Vallés Fortuno, Presidente de h 
Huesca, y que figura en primer 1íI 
de la te rna  form ulada por dicha 

Dado en Palacio a seis de Marzo* 
mil novecientos yeinticuatro.

a l f o n s í

El Subsecretario encargado del
M ig u e l  P r im o  or 11 i v e r a  y
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A prcpii'CiSta de. la Juinla organiza
dora do.l Poder judicial,

Ycílgo en nom brar para  el cargO' de 
PresidiOnle do la Audiencia áê  Huesca, 
vacante por nornbramieii'to para  clro 
cargo d'8 D. José Yallés, D. Joaquín 
Delgado y García Yaquero, M agistra
do d,e la de Cáceres, donde ha decla
rado ser incompaiibl'O.

Dado en Ptilacio a seis dn MarzO' d© 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del D irectorio M ilitar,

Miguel Primo de Rivera y OriBAKm.

1207

, A propuesta de la Juinta organiza
dora deJ Poder judicial,

Vengo en nom brar p a ra  el cargo de 
Magistrado de la Audiencia do Gáce- 
res, veteante por noimbramiento para  
otro cargo de D. Joaquín Delgado, a 
D. Gerardo Vázquez Martínez, Presi- 
deiiite de la de Orense.

Dado en Palacio a seis do Marzo de 
mil noveciento/s veinticuatro.

ALFONSO
, El Fresldent© del Directorio Militar,

Miguel Primo d e  R ivera  y  O rban¿ja.

A propuesta de la Ju n ta  organiza
dora d^l Poder jud ilia l.

Vengo en trasladar a la plaza de 
Fiscal de la  Audiemcra d(e Badajoz, 
.Vacante por traslación de D. Garlos 
Carrasco, a D. Juan  Antonio Monte
sinos Donday, Fiscal de la de Aliivan- 
te, donde ha declarado ser incompa
tible, y que figura en prim er lugar de 
la terna form ulada por dicha Junta.

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
mil novecientos yeinticuatro.

ALFONSO:
El Presidente del Directorio Militar, 

Í iguel P r im o  d e  R iv e r a  y  Oh b a n e j a .

A propuiesta de la  Ju n ta  organiza
dora del Poder judicial,

■Viengo en tra ^ a d a r  a la plaza de 
Fiscal de l a Audi encia de AH i cante, 
vacante por traslación de D. Juan  An
tonio Montesinos, a D. Carlos Garras
po Haldonado, Fiscal de la  de B ada
joz, que figura en p rim er lugar de la 
terna form ulada p o r dicha Junta.

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
Si Pressídeate del Directorio Militar, 

PiSüEa- P r im o  b e  II iv e r a  y  O r b a n s j :A*

A ccediendo a lo so lic itad o  p o r 
L . Jo sé  M aría Rodríguez de los 
Ríos, F isca l de la  A udiencia de T e - 
lue l, propuesto en prim er lugar de 
la te rn a  fo rm ad a  po r la J u n ta  o r -  
gaU izadora del Poder jud ic ia l,

Vengo en tra s la d a r le  a la p laza  
de Fiscail de -la A udiencia de G aste- 
Hón, v acan te  p o r d e fu n c ió n  de don 
ú u a II R od r í g u e z Va r g a s .

Dado en P alac io  a seis de M arzo 
oe m il novecien tos Vv9inticuatro.

ALFONSO
El Pres)dente del D irectorio M ilitar,

Miguel Ppj ,̂io de Rivera y  Oebaneja.

A prop u esta ' de la  J u n ta  o rg a n i
zadora  del P oder jud ic ia l y de con'* 
fo rm idad  con lo prevenido en el a r 
ticulo  44 de la ley ad icional a La 
O rgán ica  ael P oder jud ic ia l, en r e 
lac ión  con el 8.̂  ̂ del Real d ecre to  
de 24 de Septiem bre de 1889,  ̂

ye iigo  en p rom over en el iuvv.o^ 
te rce ro  a la p laza  de M agistrado  de 
la A udiencia de J^as Palimas, v acan 
te po r n o m bram ien to  p a ra  o tro  car' 
go de D. Garios Zum árraga, a don 
R afael F lorales M ogollón, M agis
trad o  de Lai A udiencia de T enerife , 

Dado en P a lac io  a seis de M arzo 
de m il novecien tos v e in ticu a tro .

ALFONSO
El Preslaentc ¿leí Directorio lIlUtEr,

Mig ü e i . P r im o  d b  R iv e r a  O x is a n e ja .

A p ro p a e s ta  do  la  J u n ta  o rg a n i
zad o ra  del P oder ju d ic ia l y de con
fo rm idad  con lo prevenido en el 
a rtícu lo  44 de la  ley adiciona] a  la  
O rgán ica  del P o d er jud ic ia l, en r e 
lac ión  con el 4.“ del Real decre to  
de 30 da M arzo de 1915,

Vengo en p rom over en el tu rn o  
•cuarto a  la  p laza  de P re s id en te  de 
la A udiencia p ro v in c ia l de Córdoba, 
v acan te  p o r tra s la c ió n  de D. Jo sé  
V illalba, a D. F e rn an d o  B ad ía  G an- 
d a ria s . M agistrado  de la m ism a.

Dado en  P a lac io  a  seis de M arzo 
de m il novecien tos v e in ticu a tfo .

ALFONSO
El Presi4ente dcl Dli'octorio Militar,

MigueIí Primo de R ivera y  O rbaneja.

A p ro p u e s ta  de la  Ju n ta  o rg a n i
zadora  del Poder jud ic ia l y de con- 
fom idad con lo preven ido  en el a r 
tícu lo  44 de la  ley ad icional a la 
Grecánica del P oder jud ic ia l, en r e 

lación  con el 4.® del Real decret(í 
de 30' de Marzo de 1915,

Vengo en p rom over en el turno; 
p rim ero  a  la  p laza  de F isca l de 
A udiencia de T eruel, vacan te  poS 
tra s la c ió n  de D. Joisé M aría R odrí^ 
guez, a D. L orenzo <3!aIlardo Gon-^ 
zález, T en ien te  fiscal de la de y a -  
lencia, que figu ra  en p rim er lugaií 
de la te rn a  fo rm ada po r dich;^ 
Ju n ta .

Dado en Palac io  a seis de Marzcí 
de m il novecien tos v e in ticu a tro .

ALFONSO:
El Presidente del Directorio Militar, 

M iguel Primo de R ivera  y  OrbanejAí

A propueista de la J u n ta  organi-í 
^adora del P oder jud ic ia l y de con-; 
io rm id ad  con lo prevenido en lei] 
a rtícu lo  4,4 de la ley ad ic ional íáí 
la Orgánáca del P oder jud ic ia l, ..en] 
relación con el 4.° del Real deci^etd 
de 30 de Marzo, de 1915,

Vengo en p rom over, en el turn-cí 
segundo n  la iplaza de P res  id entei 
de la  A udiencia  de G erona, vacante: 
po r p rom oción  de D. Felipe Rey, S  
D. R am ón de P áram o  Jim énez, Ma-: 
g is trad o  de ,1a de A licante.

Dado en Palac io  a seis de Marzo] 
de m il novecien tos v e in ticu a tro .

ALFONSO: .
El Prcsi(J«i3:te d e l Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y O r b a n e j a *

A p ro p u e s ta  de la  Jp n ta  o rg an i
zadora  del Poder ju d ic ia l y de coíi-; 
fo rm idad  con Jo prevenido en el 
a rtícu lo  44 de la  ley ad icional 
la Orgdníica del Poder jud ic ia l, 
re lac ión  con el 8.'’ del Real d e^e tq j 
de 24 de Septiem bre de 1889, 

Vengo en p rom over, en el turna: 
te rcero , a la p laza  de P re s id en te  d:̂ . 
ia A udiencia de O rense, v acán te  por, 
tra s la c ió n  de D. G erardo  Vázquez,- 
a P , M iguel T o rre s  RToldán, Magis:-: 
irad o  de la  de Ciudad Real.

Dado en P alac io  a sei& de Marzo] 
de m il novefCientos ve in ticua tro ,

ALFONSO.

El Presidente del Directerlo Militar, ;
M ig íib l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Gb b a n e j a

A p ro p u esta  de la Ju n ta  organi-; 
zadora del Poder jud icial y de con-y 
form idad con lo prevenido en al! 
artícu lo  44 de la ley adicional ,a? 
la O rgánica del Poder jud icial, eni 
relación con el 4r del Real decreto
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io 30 de Marzo de 1915  ̂y el 1.» del 29 
de Mayo de 1922,

Vengo en promiover, en el tu rn o  
cuarto , a la ca teg o ría  de M ag istra 
do de A udiencia te r r ito r ia l , con su 
destino de p lan tilla  como Vocal de 
la J u n ta  o rg an izad o ra  del P oder j u 
dicial, a D. F ran c isco  Ja v ie r  E l ola 
Díaz V arela, M agistrado  de A udien
cia p rov incia l.

Dado en P alac io  a seis de M arzo 
de m il novecientos v e in ticu a tro .

ALFONSO
231 Presidente del Directorio Militar,

Mígueu PniMO DE R iv e r a  v  O r b a n e j a .

A p ro p u e s ta  de la J u n ta  o rg a n i-  
. ja d o ra  del P oder jud ic ia l,

Vengo en traslccdar a la  p la z a  de 
M ag istrado  de la  A udiencia de S an 
ta  Cruz de T en erife , v acan te  p o r 
p rom oción  de D. R afael M orales, a 
D. Ezcquiel Cuevas Pinto, M agistra
do de la de Cádiz, 
t Dado en P alac io  a sei& de M arzo 
de m il novefúentos vein ticuatro '.

ALFONSO

El Prosidento dol Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a r é j a .

A p r o p u e s t a  de la Ju n ta  organiza
dora del Poder judicial,

Vengo en trasladar a la plaza de 
Magistrado de la  Audiencia de Córdo
ba, vacante p o r  promoción de D. F e 
rrando Badía, a D. Justin iano  de L le
ra Gómez, Magistrado de la  de Bada
joz,, donde se h a  declarado incom pa-
iible. .

Dado en Palacio a seis de Marzo de
mil novecientos veinticuatro .

ALFONSO

S51 Presidente del Directorio Militar,
Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  ü r b a n b j a .

A propuesta de la Ju n ta  organiza
dora del Poder judicial.

Vengo en trasladar a la  plaza de 
Magistrado de la Audiencia de Lugo, 
vacante por traslación de D t Eduardo 
Prada, a D. Joaquín  Sarm iento Rive
ra. Magistrado de la de Pontevedra,, 
tíoi-de so h a  declarado incompatible.

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
mil novecientos veinticuatro .

ALFONSO
til Pví*Mdcnte del Directorio MlIOnr.

P r im o  d i  R iv e r a  y  O r s a n e j a ,

Vengo en trasiadar a la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de Bada
joz^ vacante por traslación de D. Ju s
tiniano de Llera, a D. Eduardo Prada 
Vaquero, Magistrado de la de Lugo, 
donde se ha declarado incompatible.^ 

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
mil novecientos yeinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a ,

Accediendo a lo solicitado por don 
Ramón Morales Pareja, Magistrado 
electo de la Audiencia de Gerona,, y a 
propuesta de la Ju n ta  organizadora 
del Poder judicial.

Vengo en  trasladarle a la plaza de 
Magistrado de la  de Cádiz, vacante 
por traslación de D. Ezcquiel Cueyas.

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
B1 Presidente clel Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

A propuesta de la Ju n ta  organiza
dora del Poder judicial.

Vengo en  tras lad ar a la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de Bada
joz, vacanite por haber sido declarado 
excedente D. Fernando López de Sa- 
gredo, a D. Manuel P arrilla  Baham on- 
de, Magistrado de la  de Cádiz, donde 
ha sido declarado incompatible.

Dado en Pailaicio a seis dei Marzo de 
mil noyecientos vein ticuatro.

ALFONSO

Bl Presidente del Directorio Militar,
Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n b ja .

•A propuesta de la Ju n ta  crganiza- 
dom  Poder judicial

A propuesta de la Ju n ta  organiza- 
dora del Poder judicial y de confor
midad con lo pneyonido en el a rtícu 
lo 43 'de la  ley adicional a la  Org-ánica 
del Poder judicial, en relación con 
■el 4.° del Real decreto de 30 do Marzo
de 1915', .

Vengo en prom oyer en el tu rn o  p r i
mero a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia do Cádiz, vacante por tra s 
lación de D. M a n u e l Parrilla , a D. José 
Monedero R u iz , Teniente fiscal de  la  
misma Audiencia.

Dado en Palacio a seis de Marzo, de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFON'SO

E l PresiiclFTite clel Directcrlc* ^I.litíii.,
Mig u e l  P iu f-m  ü e  R i v e s a  v  .Ob b a n e j a . .

A propuesta de la Ju n ta  organiza
dora del Poder judicial y de confor
midad con lo pnevenido en el artícu
lo 43 'de la  ley adicional a la Orgánica 
del Poder judicial, en relación con 
el 4.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

Vengo en prom over en el turno se
gundo a la  plaza de Magistrado de la 
Audiencia do Pontevedra, vacante por 
traslación  de D. Joaquín Sarmiento, a 
D. Policarpo Fernández Oostas, Juez 
de p rim era  instancia de Pontevedra.

Dado len Palacio a sei.s de Marzo; de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO .

El Presidente del Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O rbaneja.

A propuesta óe la Ju n ta  organiza
dora del Poder judicial y de confor
midad con lo prevenido en el artícu-í 
lo 43 de la  dey adicional a la Orgánica 
del Poder judicial, en relación con 
el 8.® del Reail decreto de 24 de S&p-: 
tiem bre de 1889,

Vengo- en prom over en él turno- ter
cero a la  plaza de M agisti/do de la 
Audiencia de Alicante, vacante por 
promoición de D. Ramón de Páramo, a 
D. Luis B.8rna.rdo Fernández, Teniente 
fiscail de la misma.

Dado >en Pailacio a seis de Marzo de 
mil novecientos veinticuatro-.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Mintar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y: Orbaneja.

A 'propuesta de la J u n ta  organiza
dora del Poder judicial, y de confor
midad con lo prevenido en el arlícu- 
lo 43 de la ley adicional a la Orgárii- 
ca áql Poder judicial, ea relación con 
el 4.  ̂ del Réial decreto de 30 de Mar
zo de 1915,

Vengo en promover, en eil turno 
cuarto, a la plaza de Magistrado 
la Audiencia de Ciudad Real, vacante 
por promoción de  D. Miguel Torrea, a 
D. Francisco Díaz de Ru'eda, Jnoz 
d istrito  de la Paaza, de ValladoiÜd.

Dado en Palacio a seis de M'a.'ZQ“ 
mil nO'V'e'Oi’entos vei’nti'cuatro.

ALFONSO

K¡1 PreMdenta deP Directorio
Miguel Primo db Rivera y  P bbanW**

A propuesta de la Ju n ta  - v _ . 
dora de'l Poder judicial, y 'V,.finti
m idad con lo prevenido 
lo 43 de la ley adicional a  la  • *<>
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■ I dai Poder judici^l, en relaaión eon 
J O del R e a l decreto de 30 de M ar-

iQ de 1915,
Vengo en promover, en el uurno 

nriinex°o, a la  plaza de Tenient.e fis
cal de la Audiencia de Valencia, va-? 
callo por promoción de D. Lorenzo 
Gallardo, a D. Vioente Recuero Gle- 
rnonto> Juc'z de p rim era  instancia de 
CuencL, que figura en prim er lugar de 
la terna form ulada por dicha Juinta.

Dado en Palacio a seis de Marzo da 
niil novecientos vointicuatro.

ALFONSO

El P r es id en te  del Directorio Militar,
Miguel P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n k m .

A propuesta de la Ju n ta  organiza
dora del Poder judicial, y die oonfor- 
raidad con lo prevenido en el a rtícu - 
10 43  de la ley adicional a la O rgano 
ca del Poder judicial, en relación con 
el 4.0 del Real decreto de 30 de M ar
zo de 1915,

Mengo en promover, en el turno se- 
.gundo, a la plaza de Magistrado do la 
Audiencia de Gerona, vacante 
tr?dSlación de D. Ramo'n Moraile», a 
D. Clemente del Pino Sáiz, .lliez de 
primera instancia de Figueras.

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
mil novecientos veinticuati!).

ALFONSO.

181 PrcaUlí^ate d«l Dlroctorio Militar,
Miguel P r im o  d s  R iv e r a  y  O r b a n b j a .

Vengo en disponer que el General 
de brigada D. Sebastián Ramos S erra
no cese en el cargo de Jefe de Estado 
Mayor de la Capitanía general de la 
segunda Región y pase a situación de 
primera reserva, por haber cumplido 
el día 6 del corriente mes la edad que 
deterinina la ley de 29 de Junio 
de 1918.

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO

El PreBideate- del Directorio Militar,
Miguel P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j A.

En consideración a  los servicios y  
circunstancias del General de brigada 

Sebastián Ramos Serrano,
Vengo en concederle, a p ropuesta  

del Presidente del D irectorio Militan, 
Gran Cruz de la Orden del Mérito 

■' i.id ar, designada para  prem iar -seK
s • Í' ■ i; r. . r.,; ) _

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e jXi

•Vengo en nom brar Jefe de Estado 
Mayor de la  C apitanía general do la 
segunda Región al General de brigada 
D. Donato García Maldonado, que des
empeña igual cargo en la  de la  sép
tim a Región.

Dado en Palacio a seis de Marzo do 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSQ
61 Fre^d«iitc del Directorio Militar,

SíiauEL P rimo dr Rivera y  Qrdanb/Ai

E n atención a los .servicios y c ir-  
cunstanci.as que concurren en el Co
ronel de Estado Mayor, número 2 de 
la Escala de su clase, D. Carlos Mo- 
líns y Rubio, que cuenta con la efec
tividad de 13 de Noviembre die 1918, 

Vengo en promoverle, a  propuesta 
del Presidente del D irectorio M ilitar 
y de acuerdo con éste, al emipleo de 
General de brigada, con la  antigüedad 
del d ía  6 del corriente mes, en la  va
cante producida por pase a situación 
de prim era reserva de D. Sebastián 
Ramos Serrano, la  cual corresponde a 
la segunda de ascenso en las de la  in
dicada procedencia.

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSQ
BI Preeldtjnie dcl Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n b j a *

Servicios y circunstancias del Coronel 
de Estado Mayor D. Carlos Molins 
Bubio.

Nació el d ía  24 de Abrid de 1862. 
Ing resó  en el servicio como a lu m 

no de la A cadem ia de E stado Mayor, 
en 1.*̂  de Septieimbre de 1880, siendo 
prom ovido reglam entariiaim ente al 
empleo de A lférez-alum no el 27 de 
Ju lio  de 1883, y a l de T en ien te  de 
dicho Cuerpo el 16 de igual mes de 
1885. Ascendió a Capitán en  Marzo 
de 1893, a Comandante en Enero 
de 1897, a Teniente coronel en No
viem bre de 1908 y a Coronel en  No
viembre de 1918. ,

Sirvió de T enien te , en prácticfais, 
en los R egim ientos de In fa n te r ía  
León y Saboya, y H úsares  de 1.a 
P rin cesa  de C aballería , B a ta lló n  de 
F e rro c a rr ile s  y en los R egim ientos 
segundo de Cuerpo de E jército  y de 
S itio  de Artillér»at^ con el que asistió  
a la escuela práctica efecJuaiclo _con 
m a te ria l de grueso calibre, en 188V. 
En el servicio del C uerpo de  E stauo  

eu M Gapihanía g en era l de 
i: *:,iVcr. y ún eb "Depósito de

la G uerra , habiendo* asistido, a la» 
órdenes del G eneral de División, don 
Jo sé  de C astro , nombriaido Juez dé 
campo, a las m aniobras m ilitares 
verificadas en los confines de laé 
p rov inc ias de L érida y Huesca erí 
O ctubre-de  1892, p o r lo que se Id 
d ieron  Las g rac ias  de Real o rd en ; 
de C apitán, en el aniterioir destino^’ 
en La Ju n ta  Consuiltiva de G uerra, y  
sin  causar baja  en la m ism a, formóf 

parte, desde el 28 de Noviembre de 
1893 hasta el 3 de Enero isiguiente, del' 
E stado  Mayor dell p r im e r  Cuerpo (fe 
E jé rc ito  de operaciones en AfricaV 
habiéndosele dado las graciiais dé 
Real orden por el levantado espíri-; 
tu, abnegación  y d iscip lina demos-* 
trados d u ra n te  las openaiciones efeei- 
tu ad as en dicho te r r i to r io ;  p o s te 
rio rm en te  pasó destinado al Minis-^ 
terio  de La G uerra  y form ó p a r te  del 
E stado  Mayor del Sr. M inistro ; dé 
Comiaaidantie, en el a n te rio r  come-* 
tido*; en Cuba, de Jefe  de E stad o  
Mayor de la B rigada independiento: 

de P inar del Río y en los Cuarteles 
generales de ila D ivisión de M anza
nillo  y del G eneral en Jefe  del E jé r 
cito de operaciones, en cuyos desti-: 
nos p re s tó  servicios de cam páña y 
asistió  a operaciones, y en la P en 
ínsu la , en el M inisterio  de la Gué-* 
rra , fo rm ando p a rte  del E stado Mfai- 
yor del Sr. M inistro , en el ^ s ta d d  
Mayor C entral del E jército , hab ien 
do asistddo en O ctubre  de 1906 a Ia$ 
m aniobras militiaires rea lizadas po.ri 
el p r im e r  C uerpo de E jé rc ito , y dé. 
Ayudantie de cam po del General doiü 
Ju liá n  Suárez Inclán, segundo Jefel 
de dicho Centro, tail que acompañc^t 
en concepto de Secretario , a  la r e 
v is ta  de inspección g irad a  en 19075 
a la E scuela  S uperior de G uerra, 
Com isiones topográficas de Estado,^ 
M ayor de lia. sex ta  y octiava Regiones 
y B rig ad a  topográfica  de Ingenie-^ 
ro s, a s í como a las m an iob ras ge
n e ra le s  de dicho año desarro llada^  
en la prov incia  de Lugo*, agregaaO, 
n i  C uartel general de la Direccióill 
de las mismiais, y en 1908, a la e<w 
m isión  conferida al citado G e n e r^  
p a ra  hacer el estuidio com pleto dé 
la s  defensas de n u e s tra s  posic io n es 
del N orte de A frica  y de alguniait 
plazas del lito ra l del M ediodía d.e I J  
Península, y de Teniente C o ra n %  
de A yudante de cam po del 
General, de órdenes del C ap itán  gen 
nerai M arqués de E ste lla , d e  J e «  
de E stado  Mayor de la p r i m e r a ^  

visión, a la  quie se incorporó en 
lilla  el 30 de D iciem bre de 1909, e l  
cuyo te rr ito r io  p rm an ec ió  de 
vicio de cam paña y asistió a d i i ^  
ren tes operaiciones h a s ta  el >̂2 m  
Mayo de 1910 que, con la
regresó  a la  P e n í n s u l a ;  a las ó r d e ^
del C om andante en Jefe  de las 
zas de operaciones en 

detsempenando el cargo ■ ^
Jefe  de E stado Mayor del J j é r c ^ ,  
de operaciones, de . A y u d a ^; r d e T S ; n i y g e V e r a l  Góm^^^ 
daña Alto Com isario y

de campániai, y
[ A v i i d a n t e  de c a m p o  do.

:4rií5;'da F ern á n o cz . I Jg] -'-
n orí eral d¿

;ie ó r -
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yenes de S. M. el Rey, al que acom 
p añ ó  en servicio de jo rn ad a  regiiai a 
iBan Sebastián  y San tander, en 1918.

De Coronel, ha desem peñado el 
earg o  ú ltim am en te  c itad o ; en Oc
tub re  de 1919 acompiaiñó a Su A lte
za Real l¡a In fa n ta  Doña Isabel en sú  
v iaje a Oáceres, donde llevó la re -  
presenfiación de n u e s tra  Soberiana 
en  el acto de la en treg a  de ta  b a n - 
déra al R egim iento Iiifa n te ría  de Se- 
'g0(via; en Abril de 1920 m archó  la 
Irú n  a rec ib ir al M ariscal d e l E jé r 
cito francés Mr. Joffre, al que acompa
ñ ó  duran te  la v isita  que hizo a España 
y desp id ió  en Porti-Bou en Mayo si- 
'gu ien te; y e n  D iciem bre de 1921 
acompañó a S. M. la Reina a la v i- 
,:sita hecha/ a los hosp ita les m ilita 
re s  establecidos por ta  A sociación de 
la  Cruz R oja española en d is tin to s  
pun tos de A ndalucía. Desde fdayo de 
1922 viene ejerciendo el cargo  de 
D irec to r del Depósito de la  G'uerriai 
y ta  J e fa tu ra  de la B rigada  o b rera  
y^ topográfica de E stado  Mayor, h a 
biendo salido lai in sp ecc io n ar los 
tra b a jo s  de las com isiones to p o g rá 
ficas de la P en ín su la , C anarias y 
A frica  dependientes del citado D e
p ó sito ; adem ás desempeñiai los ca r
gos de In sp ec to r de las fuerzas, 
'acuarte ladas e n  el M inisterio  de la 
.Guerra, de P residente  de la  Goope.- 
ra tiv a  del m ism o y forma, p a r te  de 
la  Ju n fa  facu lta tiv a  del Cuerpo de 
E stad o  M ayor. En 1923 y 1924 a s is 
t i ó  ai curso  de in form ación  pfaira el 
m ando.
t Ha desem peñado d iferen tes e im 
p o rta n te s  com isiones del servicio, 
^ t r e  ellas, la de Jefe d*e la  encargada 
'̂eiT reconocim iento  del fe rro c a rr il  de 

líó rid a  a Sevilla, eh 1893; la de Se-̂  
^ 'e ta r io  de la Ju n ta  cen tra l Re 
3franspoTtes^ m ilita res, en 1894 y 
§895; form ó pa rte  de la  designada 
^ a r a  a s is tir  oj Las m an iobras m ilita -  
g'es del segundo Cuerpo de E jército 
^  te rce ra  D ivisión de ^ b a l l e r í a  del 
E jé rc tío  fran cés  y v is ita r  v arias  f á 
b ricas  y polígonos de A rtille ría  de 
Fraiiicia y A lem ania, en 1906; la  de 
B ecrotario ' de la Ju n ta  nom brada 
p a ra  re d a c ta r   ̂ el R.eglamento del 
E conom ato  m ilita r, en 1911, hab ien 
do sido feliciitaido de Real orden, y  
fe de Vocal del. Consejo de A dm inis
tra c ió n  del Colegio de h u é rfan o s  del 
Cuerpo de E stado  Mayor y Snnidad 
SKilitar, en los años 1911 a 1914.

Ha tornado piarte en ilos sucesos 
Melilla de 1893-94, de Capitán; 

e n  la cam paña de Cuba, de C om an
d an te , y e n  la de A frica, te rr ito r io s  
.de MeililLa* y C eu ta-T etu án , de Te
n ien te  coronel, habiendo alcanzado, 
poi" los m éritos en ellas con tra ídos, 
Jas recom pensas s igu ien tes:

Cruz b lanca  de p rim era  clase del 
M érito M ilitar, p o r los sucesos de 
M elilla.'de 1893-94.

C ruz ro ja  de segunda clase de/1 
M érito M ilitar, por la conducción de 
un convoy desde M anzanillo a T u 
n a s  de Zaza en Mayo de 1898 y ser
v icios p re s tad o s  con lanterioridad.

Cruz de segunda clase de M aría  
C ris tin a , p o r los serv icios p restad o s 
en la isla de Cuba hasta  el 10 de No- 
y iem bre de 1898.

Dos Cruces ro jas  de segundai c la 
se del M érito M ilitar, u n a  de ellas

pensionada, p o r los hechos de a rm as 
librados, operaciones rea lizad as y 
servicios presliados en la zona de 
C eu ta -T e tuán , desde 1.'̂  de Mayo de 
1914 a 30 de Abril d e '1915, y desde
1.0 de Mayo .siguiente a  30 de Ju n io  
de 1916.

_ M edallas de  ̂Cuba, de V olun ta
rios de dicha isla  y de M arruecos, 
con el pasiador de T e tu án .

Se h a lla  adem ás en p o sesión  de 
las s igu ien tes •condecoraciones: 
Cruz b lanca  d'e segunda ciase del 
M érito M ilitar, pensionada, po r ser
vicios p restad o s en el M inisterio  de 
la G uerra  y m uy especi-alm ente en' 
las d iversas organiz.aciones de fu e r
zas, rea lizad as con m otivo do las 
expediciones envíadiais a  la s  islas do 
B uba y F ilip inas.

Cruz b lanca  de segunda clase del 
M érito H aval. , •

■Cruz y P laca  de S ah  H erm ene
gildo.

E ncom ienda ordinía/ria do Isabel La 
Católica.

C aballero , Cruz de Oficial y P laca  
de Com endador de San B enito  de 
Avís, de P o rtu g a l.

Cruz de C aballero, de Ofictail y 
Comenclanión d!e la Leeipn de Honor, 
fran cesa .

E ncom ienda de Ja Orden de B e- 
nín, francesa.

Cruz m ilita r  de priiiierra! clase, cíe 
B élgica.

E ncom ienda de la O rden de la Co
rona, de B élgica.

Encom iienda de la  Orden Yds'e- 
fiana de U issan -A lan ita i

M edalla “Al M érito” de segunda 
clase, de Chile.

M edalla de A lfonso XIII.
C uenta cuarentia y tres ¡aiños y 

seis m eses de efectrvo.s servicios, y 
de ellos cu a re n ta  años y siete m eses 
de oficial; hace el núm ero  2 en la  
escala  de su  clase, se lialLai bien con
ceptuado y está declarado ap to  p a ra  
el ascenso .

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presl'4fnite del D irectorio Militar, 
y de acuerdo con éste,

Vengo en disponer que el Viceal
m irante D. Adolfo Gómiez Rube qúe- 
de destinado p ara  eventualidades del 
servicio.

Dado en Pala.|io a iprimero de Mar
zo de mil novecientos yeinticuatro.

ALFONSQ

El Presídent© del Directorio Militar,

Mi g ü e d  P r im o  d e  R iv e e a  y  O r iía n e ja *

A propueista de(l Jefe de Mi Gobier
no,, Presidente del D irectorio Militar, 
y de acuerdo con éste,

Vengo en nom brar General segundo 
Jefe del Arsenal de El Ferrol al Con
tralm iran te  de la Armada D. Nicasio 
P ita  y Estrada.

Dado en Palacio, a prim ero de Mar-» 
zo de mil novecientos veiiiticuatro.

ALFON.SO
El Presidente del Directorio Militar, 

lllODEL PíUMO DB RiVERA Y OltBÁNSJAs

Vengo en nom brar, en ascenso de 
Císcala, por el artículo 4.®, letras A-a 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, con la efectividad de. 26 de 
Febrero últiimo, Jefe de á-dministra- 
eiÓTL de segunda dláse del CKierpo ge
neral! de A dm inistración de la Ha
cienda pública, a D. Enrique Gaiiae- 
do y Estrada, Jefe d-e Adminislración 
de tercera  clasG del mismo Giierpo, e.n 
la Rcpreeeelación del Estado en el 
Arrendamiiento d-e Tabacos y Direc
ción generail del Ti.mbre y del Mono
polio de Cerillas.

Dado ¡en Palacio a .síetc- de 'Marzo 
de mil novecienLOC veinticuatro.

ALFONSO
Ei Presidento del Dircctoíiio Militar,

^íiGüEL Primo ds Rivera y Ordaneja.

Vengo en. ncm brar Jefe do Admi- 
nii&traciión de tercera clase deil Cuer
po general de Adm inistración de la 
Hacienda pública, con la efectividad 
de ;26 de Febrero últim o, en cjecic- 
ción de lo dispuesto en el artículo 11 
del Regilamento de 7 do Septisnibrc 
de 1918, a D. Laureano Garaciicl .y 
Aguí lora, Jefe de Negociado de pn- 
mera clase del mismo Gúerpo, Dele
gado de Hacienda en la provincia de 
G áceres.

Dado en Palacio a siete de Marzo 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente tíel Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  m  R i v e r a  y  O rbansm ^

A propueíSita dell Jefe del Gobierno, 
Preisidenfe del D irectorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en concíeder honores, de Jefe 
de Adminietración, libres de i-óiH 
gasto, al tiempo de sier jubilado j  
como; recom pensa especial de sus 
servicios y mereclmientois, con arre
glo al párrafo  segundo del a rtícu lo  13 
de la ley ReguJladora del impuesio 
sobre Grandezas y Títulos,. Gonóeco- 
raciones y Honores, texto refuridMo 
de 2 de Septiem bre de 1922, a D. An
tonio Piiébila y Eistringana, Jefe 
Negociado dé p rim era clase del Cuer
po general de Administración 
fíaciienida públicia tea fe Ordenación
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u'o Pagos por O'Migaeiones ddl Minis- 
llño de Hacienda.

Dado en Palacio a siete de Marzo
r n i l  novecientos veinticuatro.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
MíGUEL P him o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j <í .

A propuesta deil Jefe del Gobierno, 
presidente del Diriectorio Militar, y 
de acuerdo con éste, 

yengo en concieder honores de Jefe 
de Administración, libroíS de todo 
o’asto, al tiieiiT)ipo de ,ser jubilado y 

"como recompensa e.special de sus 
servicios y merecimientos, con' arre
glo al párrafo segundo del artículo 13 
de la ley Rieigriiladora del impuesto 
sobre Grandezas y Títulois, Goiideco- .̂ 
ri?icioiies y Koidores, texto refundcdO 
(;e 2. de Septiembre de 1922, a don 
Picasio Julián Espinosa y Bdléndez, 
yfe de Negociado de tercera clase del 

general de Adm inistración de 
/' enda pública en la Dirección 
ger id  de la ’Doujda y Clases pasivas.

Dado en Palacio a siete de Marzo 
de mil Pxovecientois veinticuatro.

ALFONSO

El Presidente del D irectorio M ilitar,
Miguel P r im o  d e  R i v e r a  y  OiiBANEJAt

A ipropucsLa del Jefe  del Gobierno, 
Presxleate dcl D irectorio Alilitar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo sigu ien te:
P a ra  remunerar el trabajo extraor-: 

diñarlo de los yocaies, del Consiejo Su
p erio r de Ferrocarriles que form an la  
Delegación del Patronato Ferroviario  
Nsicioiial, se les asigna la gratificación 
de 4.500 pesetas anuales, que habrán 
de consignarse en su día en el Presíu-: 
puiesto, y, hasta tanto, la  percib irán  
ooíi cargo 'al cirédito que se obtenga 
niediaiijte lai oportuna transferencia  de 
alguno de los hoy consignados para  
áteoionés d e 'ferrocarriles len e l Mi-: 
niaterio de Fomento.

Hado en Palacio a siete de Marzo de 
íiiil novecientos veinticua'tro.

ALFONSO:
^  Presidente del Directorio Militar, 
MIGUEL P rim o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a ,

''̂ isÍG el artículo. 67 de la  ley de Ad- 
®iíU3ti’.ación y Contabilidad do la xia:- 
wenida pública de i.» de Julio de 1911,
6D Estado

'■«no, a.propuesta dal ¿tefe del Go..

bierno, Presidente del D irectorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Yongo en autorizar al Ministerio de 
Fom ento p a ra  con tratar la  ejecución 
de las obras de explanación y fábrica 
del trozo prim ero de la sección terce
ra  diel ferrocarril transp iren  ale o de 
Lérida' a Saint Girons, m ediante su-- 
basta pública, cuyo presupuesto de 
contrata  es de 8.078.970,58 pesetas.

Dado en  Palacio a siete de MarzO' de 
mili noveciientos yeinticuaitro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

y is to  el ptícuilo  67 de la ley de Ad- 
m tnistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de í.<> de Julio  d e  1911, 
d e  acuerdo con el Consejo d e  Estado 
en Pieno, a propuesta d e l  Jefe d e l Go-: 
bienio, Presidente del Directorio Mi
litar, y de acuerdO ' con éste,

Yengo en autorizar al M inisterio de 
Fom ento p ara  con tra tar la  ejecución 
de tías obras dfe explanación y fábrica 
del trozo segundo de la isección tercera  
del feirroca.rriI transpirenaico de L éri
da a Saint Girons, m ediante subasta 
pública, cuyo presupuesto de contrá- 
ta  es de 3.792.853-,12 pesetas.

Dado en  Palacio a siete de Marzo de 
m il novecientos yeinticuatro.

ALFONSQ
El Presid-eíite del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d b  R i v e r a  y  OjaBANEJA.

Yisto el artículo 67 de la  ley de Ad-: 
mánistriacida y Contabilidad de la Ha-: 
cicnda pública de l.« de Julio de 1911, 
de acuerdo con el Consejo de Esltado 
en Pleno, a propuesta del Jefe del Go-: 
bienio, Presidente del Directorio Mi- 
litar, y de acuerdo con éste,

Yengo en autorizar al M inisterio de 
Fomento para  contratar la  ejecución 
de lias obras de explanación y fábrica 
del trozo tercero de la sección tercera 
del ferrocarril transpirenaico de L é ri
da a Saint Girons, m ediante subasta 
públicá, cuyo presupuesto de contra-; 
ta  es de 5.3i 6jOi3,15 pesetas.

Dado en Palacio a siete de Marzo de 
m il nóvecientO'A yeinticuatroV

ALFONSO
El Prefiideato Directorio Militar,

Eí íg u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

Resultando vacante una plaza de In-: 
geniero jefe de prim era cíase del 
Ouenpo de Caminos, Canales y P uer-

tois, por fallecim iento de D. Luis Dl- 
ccnta y Lloret, de conformidad con id 
propuesto por él Jefe del Gobierno, 
Presiidiente del Directorio Militar,

Yengo en nom brar, en ascenso d e  
escala, para  ocupar la expresada va
cante a D. Eduardo Caibello y Ebrentz.

Dado en Palacio a siete de Marzo de 
mili novecientos veiiilicuátro.

ALFONSO,
MI Pregldente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Resultando' yacanle una plaza d e  In 
geniero jefe de prim era clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por continuar en situación de su-: 
pernumierario D. Eduardo Cabello y 
Ebrentz, de conformidad con lo p ro 
puesto por el Jefe del Gobierno, Pre-: 
B id e n te  d e l  Directorio Militar,

Yengo en nom brar, en ascenso de 
escala, p ara  ocupar la expresaida va-; 
canto a D. Manuel iSanz Garrido.

Dado en Palacio a siete de Marzo de 
mili novieciontos veinticuaitro.

ALFONSO 
El Preeidente del Directorio Militar.

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

REALES ORDENES

Excmo. Sr.:, Y lsía la solicitud p re 
sentada en fecha .14 de Enero pa-sado 
ál D irectorio M ilitar por D. Ambrosio; 
Arímero Moreno p ara  que se le autori-. 
ce a form ar un Sindicato dé eistudios 
rellativos a la promoción y prospec
ción de la índusitria petro lífera y sus, 
derivados en España, a fqi de p repa
r a r  la constitución de una entidad 
financiera con el capital suficiente al 
desenvolvimiento nacional de esta ini-: 
p orí antis ima industria,

'S. M, el Rey (q. D. g.) se h a  digna
do resolver lo siguiente:

il.® Q uesi D. Ambrosio Armero Mo
reno crea legalmJente el Si.n.dicato de 
Estudios para  la  promoción y prosn 
pección de la  industria  petro lífera y 
feus derivados en Espaiñá, y se apruo-; 
ban sus esílatutos, le serán facilitados- 
ai mismo por los .Centros ó f ic ía le s  fo- 
dos aquellos datos de carácter estadís
tico respecto a ¡la tributación e ímpor^; 
tación del petróleo y sus derivados, 
como tam bién los de aquellas pruebas 
o estudioié que se hayan llevado a cabo 
por los Oentros técnicos oficiatles pará 
conocer to referente a la rioueza p e 
t r o l í f e r a  dé nuestro suelo, aue no .mafí 
de carácter reservado o pertenezcaii a’ 
otras entidades.
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12'.° Que e'l referido Sindicato no 
tendrá derecho a rem uneración alguna 
por parto del Estado, ni preferencia 
de ningún orden respecto a las roñas 
petrolíferas actualm ente reservadas 
por el misnrO, siendo sus funciones 'as 
do esluidiatt" lo relacionádo cnm la r i-  
queza petro lífera  de nuestro país, 
aprovechahie como 'Combustible y 
fuerza motriz para  las aitencioines y 
necesidadeis generales do la Naición y 
el servicio de los Departam entos de 
G uerra y Marina, obligándolo a o fre
cer al Estado, como resultado de sus 
estudios, la constitución de los depó
sitos que se estim en necesarios, en las 
condiciones que exija la tócnica de los 
mismos y previas las garantías que 
sean del cas:(0 , para  tener en todo mo
mento a disposición de los ramos de 
G uerra y M arina la cantidad de com-: 
bustible derivado del petróleo, ya ga
solina u otro cualquiera, o el petróleo 
•mismo refinaido, -en la  form a que se 
pida por los técnices oficiales para  
proveer toa servicios de aquellos De
partam entos en la  cantidad que los 
mismos exijan, y sin que esto im pli
que compromiso por parte  del Estado 
de 'adquirir tales productos de esta 
entidad más que en  iguales condicio-: 
nes de calidad y pfeci'os que los de 
otras procedencias.

3.® Que la  Sociedad que en su día 
pudiera constifuirse sea de carácteF 
Jurídico y financiero netam ente nacio
nal, sin goce de subvención por parte  
del Estado y sin  que esta autorización 
encierre promesa de reconocm'jíento de 
un fu turo  monopolio 

De Real orden lo digo a V, É. para  
su conociimiento y diemás efecto_s. Dios 
guarde a V. E. muhos- años. Madrid, 
18 do Febrero de 1924.

PRIMQ DD RIVERA

Señores Subisecfielarips de los Miniá^ 
terios de  Hacienda y Fomento.

lim o. S r.: E n  v irtu d  de Ja p ro 
p u e s ta  fo rm ulada  p o r el P re s id en te  
del Com ité ejecutivo y el C om isa
rio  reg io  de la Exposiciión Ibero:- 
A m ericana  de Sevilla ; teniendo en 
cu en ta  lo dé term inado  en el ^artícu- 
Jo í.° del R eal decreto  de 9 dé F e 
b rero  del co rrien te  año y de a c u e r
do con el D irec to rio  M ilitar,

S. M. el Rey  {q. D. g.) lia tenido a 
b ien n o m b ra r a V. I. T o ca l del Oo- 
jnélé e jecutivo del expresado  C er
tam en .

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su  conocim iento  y satisfacción ..

Dio,Sí g u a rd e  a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 4 de M arzo de 1924.

PRIMO DE RIVERA

Señor S u b secre ta rio  de .T rabajo, 
Com ercio e In d u s tr ia .

€ ü £ f i R A

REALES ORDENES
Ex'Cmo. S r.: V ista la in s ta n c ia  

p rom ovida p o r  doña E sp e ran za  L ó
pez Roche, vecina de Santiago , p ro 
vincia de La G oruña, en soilicitud 
de que ie  sean  devueltas las 500 
p ese tas  que depositó  en la D elega
c ión  de Haciienda de la p ro v in c ia  
c itada, según  ca rta  de pago n ú m e
ro 70, expedida en 7 de F eb rero  de 
1920, p a ra  re d u c ir  el tiem po de 
servicio en filas de su h ijo  D. H i
pólito  G arcía  F lores, a lis tad o  p.ara 
el reem plazo de dicho año y C aja 
de R eclu ta  de S antiago  núm . 97; 
teniendo en cu en ta  lo; prevenido  en 
el caso segundo del a rtícu lo  86 de 
la v igen te  ley de R eclu tam ien to  y 
párra;fo segundo  de 468 del R eg la- 
miento,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se lia s e r 
vido reso lver que se devuelvan las 
50-0 pese tas de re fe ren c ia , la s  cu a 
les p e rc ib irá  e;I individuo qué efec
tuó el depósito  o- la p e rso n a  ap o 
derad a  en fo rm a  legal, según  d is 
pone el a rtícu lo  470 dej R eg lam en- 
to  citado.

De Rea¡i o rden  lo digo a V. E. p a ra  
su  conocim iento  y de-más efectos. 
P íos g u a rd e  a V. E. m uchos años. 
M adrid, 27 de F eb re ro  de 1924.

El Genjera] encargado del despacho.
LUIS BERM UPEZ D E CASTRO

Señor C ap itán  generafl dé la  ó c la v a  
Región.

Exem o. Sri: V ista l a  iñístanciá; 
;que V. E. cursó  a e s té  M inisterio , 
p rom ovida p o r el stoMado, .eni se-, 
g un d a  situ ac ió n  del sirviicio activó, 
del R egim iento  de In fa n te r ía  A ra^ 
gón nú m ero  21, P ed ro  B a r l ú e n ^  
A badía, en so lic itu d  de que le sean  
devueltas 1,000 j^ s e ta s  de la s  1.500 
qué ing resó  p á ra  la  reduocióh  del 
tiem po de serv ic io  en  fila.s, p o r  t e 
n e r concedidós los beneficios del 
a rtícu lo  271 de la  v igente/ ley  de 
Reclutíámíento,"

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sep, 
v ido  d isp o n er que de las 1,500 pe, 
se ta s  d epositadas len la  Delegación 
de H acienda de ¡a provincia de 
Z aragoza  se devuelvan  1,000 corres, 
p ond ien tes a lia c a r ta  de pago nii, 
inero  1.945, expedida en 30> de  ̂
tiiembre de 1920, quedando satis! 
fecho con las 50’0 re s ta n te s  eil to. 
íail de la cuo ta  m ili ta r  que iseñala 
pl a rtícu lo  268 de la referiida ley; 
debiendo p e rc ib ir  la  '"ndicada suma 
él individuo que efectuó e(T depósi- 
to o la p e rso n a  apoderada  en l.p, 
m a 'legal, seg ú n  d ispone el artículo 
'470 del R eg lam en to  dictado pura 
la e jecución  de la  ley citada.

De Real o rden  lo ddigo a V. E. para 
su conocim iento  y dem ás efectos, 
Dios g u a rd e  a V. E. m uchos años, 
M adrid, 27 de F eb re ro  de 19(24.

El General encargado del despacho.
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor C ap itán  generial de la quinta 
Región.

Excm o, S r . : V ista  la instancia 
que V. E. cursó a este Ministenio, 
p rom ovida p o r el a r tille ro  scgundí) 
del' 13,° 'Regim iento de Artillería li
gera , J u a n  César V alen típ  Gómez 
Crespo, en sn lic itu d  de que le seaa 
dev u e ltas  la s  250 p ese tas  que de
p o sitó  en la  De-legación de Hacien
da de la  p ro v in c ia  de Santander, se- 
gún  C arta de pago núm.ero 128, ex
pedida en, 2 de S eptiem bre de 1921, 
po r el (Segundo plazo de la 'cuota 
m ilita r, y ten iendo  en cúeiíla que 
el im p o rte  de l expresado  plazo está 
verificado p o r duplicado,

S. M, el Rey (q. D. g.) se 'ha ser
vido reso lv er que se devuelvan las 
250 p e se ta s  ‘de re fe ren cia , las cua
les 'p erc ib irá  ei inidi>^uo que efec
tuó el depósito  o la persona aipo- 
derad a  en fo rm a  lega], según diŝ  
pone el a rtícu lo  470 del Reglamen-: 
to de la  ley  de R eclutam iento.

De Rea] orden  lo  3Tgo a V. E. para 
su conocim iento  y fie'más efectos. 
D ios g uarde  a V. E, m u c h o s  años. 
M adrid, 27 de F eb re ro  de 1924.

El General encargado dél deapacbo,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor C ap itán  g en era l de la  ímU 
R egión,

Excm o. S r.: V ista la insfanea 
que V. E. cursó  a  este MinisteBOi
p r o in o \ i4 a p é r  D . Is id oro  SegOvA
no Bcnoya, vecino de Lillo, 
cía de lo le d o . en solieitud de q 
le sean  devueltas la s  1.000 P®*® .. 
que d epositó  en la Delegacióft"
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H adenda de la provin,cia de T o le 
do, según cartas de pa^o núms. 278 y 
90 respectivamente, expedidas en 10 
de'Febrero y 2 de Diciembre de 1919, 
para reducir el tiem po de servicio  
en filad de su  h ijo  D. Jo sé  Segovia- 
no Valenciia, a lis tado  p a ra  el re e m 
plazo de dicho año y Caja d.e He- 
diuta de Toledo, núm . 10; ten iendo  
en cuenta lo prevenido  en el caso  
segundo del a rtícu lo  8,6 de la r i
gente ley de R eclu tam ien to  y caso 
segundo del 468 del R eglam ento , 

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha  se r
vido resolvler que se devuelvan las
1.000 p ese tas  de. re fe ren c ia , la s  c u a 
les percib irá el individuo que efec
tuó el depósito; o la p e rso n a  apo 
derada en fo rm a legal, según  disf- 
pone el a rtícu lo  470 del R eg lap ien- 
íio citado.

De Rea] orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos, 
píos guarde a V. E. m uclíbs años. 
íMadrid, 27 de F eb re ro  de 1924.

SI General encargado del despacho,

LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor C apitán genera l ñe la p r im e 
ra Región.

Sermo. S r.: Y ista  la  instanicia 
promovida p o r  el soldado.' de la se 
gunda C om andancia de T ro p as  de 
Sanidad M ilitar, Lorenzo; iGorona 
Pareja, en so lic itud  de que ile s e ^  
devueltas 50'0 peseta-s de las- 1.000 
;que ingresó como, p rim e r plazo p a 
ra la reducción del tiem po de s e r 
vicio en filas, p o r  ten e r coniaedidos 
los beneficios del a rtícu lo  271 de la  
vigente ley de R eclutam iento ,.

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
vido disponer que de la s  l.OdO p e- 
isétas depositadas e n  Ha DelegacíQi: 
de Hacienda de la  p ro v in c ia  de 
Sevilla se devuelvan  5fi0, c o rre s- 
Piondientes a Ja c a r ta  de p ago  n ú -  
ñiero 879, expedida en  14 de 
Febrero d.e 1922, quedando .sa tis- 
feofip con; las 5fi0 re s ta n te s  'pl to r  

de la. cuo ta  m ili ta r  ‘que senaTa; 
.̂ 1, artículo 268 de la ré re r id a  ley; 
debiendo percibir Ja indicaida su m a  

individuo que efectuó  el .depósi
t o  o la p e rso n a  .ápoderada en fo r-  

legal, según  d ispone él a rtícu lo  
^70 del Heglamiento , d ic tado  p a ra  
la ejecución dé la  ley  de R ecluta-: 
ííiiento. : ^
t Dé Real Orden lo  digo a V. A. R, 
para sú conociimiento y  d'emás efec
tos. D ios guarde a Y:

chos años. M adrid, 27 de F eb rero  
de 1924,

El General encargado del deapacho.
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor C apitán  g enera l de la  s.egun- 
da Región.

(Sermo. S r .: V ista la instuncia  
prom ovfda p o r eil solidado del R egi
m ien to  de In fa n te r ía  de Soria n ú 
m ero 9, R afael M orillo G uerre ro , 
en so lic itud  de que le seani devuel
ta s  37'5 p e se ta s  de las 750 qué in -  
igresó p o r Jos dos p r im e ro s  p lazos 
d la c u o ta  ¡militar, p;or ten e r con
cedidos los beniefioios dtel a r tíc u lo  
271 de la  il.ey de Reclutamie-nito, co
mo te roer herm ano , y ten iendo  éh  
cuen ta  que el in teresado , r e c lu ta  del 
reem plazo' de 1919, fué b a ja  p o r  in 
ú til ;en el c itad o  Réginf^ento, en  fin 
de Ju lio  de 1922, y que debi43 inV 
greJsar el im p o rte  del teriCer plazo 
en el añ o  1921,

S. M. el Rey (q. P . g.) se h a  s e r 
vido d isponer que de la s  750) p e 
se tas depositadas en  Ja Delcigación 
de H acienda de la p ro v in c ia  de 
Sevilla se devuelvan 250, c o rfé s -  
p ond ien tes a  /la c a r ia  d é  pago  n ú 

m ero  171 del tom.oi 4.319, expedida 
en  30> de Septiieinbré de 1920, q u e
dando sa tis fech o  con la s  506 re s -  
tanteis e;i totail de la  cu o ta  m iilitar 
que señ a la  el a rtícu lo  267 de la r e 
fe rid a  ley; debiéndo p e rc ib ir  la  in 
d icada suiiria e] individuo que efec
tuó el depósito  o la  p e rso n a  apode
ra d a  en fo rm a legal, según  d ispone 
él a rtícu lo  470 del Réglamíento d ic 
tado  p a ra  la e jecuc ión  de l a  ley de 
Reclutam iiénto.

De Real ordén  lo; digo a V, A. R. 
p a ra  su conocim iento’ y  dem ás efec
tos. D ios guiardé a V. A. R. mu-: 
éiboé año'S. Miadrid, 27 dé Febi'éro  
de 1924.

El General encargado del despacho.
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor .Capitán generál de la s.egun> 
d¡a Regidn.

C O B E R N A C I O N

RBAI; ItmsKN
Debiendo procederse, según h a  p re 

puesto la Ju n ta  de Gobierno y Pat*”o- 
nato de V elérinariós titu la res  do E s
paña, a la  renovación total de su Ju n 
ta, ya que por no í ia ^ r s e  cdébradó; 
elecciones parciales ¡en los triéu ios co-. 
rrespondientes, todos m i ^ b r q i

tienen cumplido el miandato para  que 
fueron elegidos,

S. M. el Rey  {q. D. g.), do confor
midad con el dictamien y a propuesta 
de la Gemisión perm anente del Reai 
Consejo dé Sanidad, se h a  servido dis
poner :

l.V Que se convoque al Cuerpo de 
Veterinarios titu lares para  la renova
ción total de su Jun ta  de Gobierno y 
Patronato.

2 .0  Que a esle efecto se elijan nue
vo Vocales propietarios y nueve su 
plentes, que sustituyan  a ios que vie
nen desempeñando estos cargos en la 
actualidad.

3.° Que dicha elección se verifique 
según determiina la Ordenanza de 10 
dé Noviembre de 1.906, recordando a 
los Sres. Gobernadores y Alcaides lo 
dispuesto en el artículo 12 de . la 
misma.

4.® Que la votación de los compro
misarios de los partidos judiciales .-é 
verifique el dorpingo, día 20 de .Abril 
próximo, y la  dé Vocaies propietarios 
y suplentes por los comprómis^ .•'h-s 
en las capitales de provincia el día 27 
del md.smo mes.

5." Que aquellos Profesores que 
por razón de distancia a las cabezas 
de partido o por impedírselo ocupa-! 
ciones profesionales urgentes, no pue
dan personalmente concurrir al acto 
do la elección de compromisarios en 
Ja cabeza dé partido, deben .í’cmitir, 
con tiempo debido, por correo certifi
cado o en otra forma segura y «‘on 
resguardo, a la Subdelegación respec
tiva, la cédula sellada, que se Jes en
viará previamente, escribiendo en eJiá 
el nombre del compromisario qde Vo
tan, la firma del votante y la fecha de 
la remisión.

6.® Que las listas y las papídetas ¿V 
que se refiere el artículo 5.® de la 01 
denanza citada, &e remitan en aquf 
lias capitales de provincia oii las 4 
hubiere m¡ás de un Subdelegado 
[Veterinaria al más antiguo de éstps. ^ 
que la elección en aquellas capital X 
pueda verificarse en un solo lo<*ah '" lí 
de la Inspección provincial de SaK\» 
dad. Que esta conyocatoria se puhli» 
que sin demora en la G a g e t a  un Ma< 
DRiD y Boletines O ficM es  de las pro- 
yinciás.

Lo que de Real drdeh digo a V. S.
para su conocimiento y efectos. Dsos
guardo a V. ,S. muchos años. Madrid, 
^ de Marzo de 1924.

El Subsecretario eucargado del dosyach^
MARTINEZ ANÍDG 

Señor Director general do Sanidad.
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P I M S T M O M  Ü E H f M L

DEFARTAftlENTUS kIíKISTERIALí S

U  A O  i E l i  D A

DiltlOCIOf^ QE^EIcAL DE LA 
! DA Y ©LASES PASIVAS

IHabi&ndo sufrido extravío la ins- 
^f’ipoión del 4 por 100 de Propios, nú- 
¡miero 9.244 de 110,11 péselas nom ina
les de capital, ematída a favor del 
lAyuiitamiento de Fuentelsaz, se p re - 
H ene a la persona en cuyo poder se 
iialie, la entregue en esta  Dirección 
general o en la Delegación de Hacien
da' de Soria, en el térm ino de tre in ta  
d ía s ,  a contar desde la  publicación de 
les te  anuncio en la G a ceta  d e  Ma d r id  
,y Boletín Oficial de dicha provincia., 
ien la inteligencia que de no veriñ - 
darlo así- será declarada nula y  fuera  
de circulación, con aiTeglo a la Real 
[Orden de 17 de Abril de ,1913.

¡Madrid, 7 de Marzo de 1924.— El 
D irector general, A rturo Forcat..

‘ÍÚBmBE.éO P E
PE L m  m m m  p e  ¥

Eec'tificación del anuncio insertado 
en l a  G ágeita d e  Ma d r id  en  el día de 
íhoy, convocando a concurso para  p ro 
v e e r  las plazas de Ingeniero; D irector 
é e  la m ina “A rrayanes” y de Inge- 
Üieroe del In te rio r y del Herco de Des- 
lilación de Almadén.

E n  el párrafo  tercero., líneas p ri-  
tiiera y segunda, que dice: “01:ra de 
Ingenieo del Cerco de Extracción de 
la  mina de cinabrio de Almadén”, 
debe decir: “O trá de Ingeniero del 
in te rio r de la m ina de cinabrio de Al
iñad én ”

Madrid, 7 de Marzo de 1924.— El 
Presidente, Antonio del Castillo.

E Ü T .© .

mñEÚQíOU © E f lE M L  BE O E M i  
F u m u ú m

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE 0 4 -  
RRETERAS

¡Visto el resultado obtenido en la su
basta  de las obras de reparación, de 
¡explanación y firme de los kilómetros 
34 al 33 de la  ca rre tera  de Hostalrich 
a  San HHario, provincia de Gerona.

lEsta Dirección general lia tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser- 
iVicio al m ejor postor D. Joaquín Cusi * 
F urtanei, vecino de Figueras, p rovin
cia de Gerona, que se com prom ete a 
ejecutarlo  con sujeción al proyecto y 
.en los p l^ o s  designados en el pliego 
de condiciones particu lares y econó
micas de esta contrata, por la  cantidad 
de 7-6.493 pesetas, siendo el p resu 
puesto de contrata de 76.493,43 pese

tas, teniendo el adjudicatario  que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario- que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro; del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la  presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 25 de 
Febrero de 1924.— Ê1 Director gene
ral, Faquineto. ^
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Gerona y adjudicatario, D. Joaquín 
;Gusi Furtanei, vecinO' de Figueras 
(Gerona).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, cTe 
explanación y firme de los kilóm etros 
i d i 11 de d a  carre tera  de Ribas á 
Puigcerdá, provincia de Gerona.

E sta Dirección general ha tenido a 
bien  adjudicar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor D. José Ferrés 
Soy, vecino de Ripoll, provincia de 
Gerona, que se compromete a ejecu
tarlo  con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en e i  pliego; de 
condiciones particu lares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
74.-0'00' pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 82.29'9',75 pesetas, te 
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritu ra  de contrata 
ante el Notario) que designe ol Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
de! plazo de un mes, a contar de la 

.decha de la publicación en la  G a g e t a  
de lá presente resolución.

Lo que comunico a V. S., para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. mucbós años. Madrid, 25 de 
Febrero de 1924.— Ê1 D irector gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero Je ie  de 
Obras públicas de la provincia de 
Gerona y adjudicatario, D. José, F e 
rrés Soy, yecinO' de Ripoll (Gerona).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y flrmle de los kilóm etros 
316 al 328 Se la  ca rre tera  de Madrid 
a Gastellón, provincia de Valencia.

E sta  Dirección general h a  tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor D. Francisco V i- 
la r Navarro, vecino de MonseTrat, pro-: 
.vincia de Valencia, que se comprometé 
a ej ecutarlo con sujeción al proyecto y, 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particu lares y  leconó- 
micas de esta contrata, por la cantidad 
de 84.994,,05 pesetas, siendoi el presu-; 
puesto de contratá de 9L'986,0i5 pese- 
tás, teniendo el adjudicatario  que 
otorgar la  correspondiente escritu ra  
de contrata an te  el Notario que desig
ne el DeGanoi del Colegio Notarial de 
Madrid, dentroi del pIazo> de un^mes, a 
contar de la lecha de la  publicación 
en la  Gaceta; de la  presente resolu-: 
cióh.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guardo, 
a V. S. muchos años. Madrid, 27 de 
Febrero de 1924.— El D irector gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Valencia y adjudicatario, D. Fran
cisco Vitar Navarro, vecino de Moii- 
se rra t (Valencia).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firm e de los k i loan e tres 
40 al 40 de la  carretera  de Gastrogon- 
zalo a Palencia, provincia de Vallado- 
lid.

E sta  Dirección general h a  tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor D. Eugenio Vilia- 
ión Ponce ¡"vecino de Villalón, provin
cia de Valladolid, que se compróme fe a 
ejecutarlo con sujeción al proyecío v 
en ios plazos designados en el p\U o 
de condiciones particu lares y  ecoe;:- 
micas de esta contrata, por la can' 'o ■ 1 
de 100.099 pesetas, siendo ¡el pr, u - 
puesto de contrata de 113.930',52 
tas, teniendo el adjudicatario^ reo 
otorgar la correspondiente es'UÍLru 
de contrata  ante el Notario que d 
ne el Decano del Colegio Nota] i-i] 1-3 
Madrid, dentro! del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicaciúíi 
en la Ga c e t a  de la  presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. ¡S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 27 
FebrerO' de 1924.—El D irector gene
ral, Faquineto.
Señores .Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado: de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas^ de la provincia de 
VeJladolid y adjudicatario, D. Euge
nio Villalón Ponce, vecino de Villa
lón (Palencia).

Visto el resultado obtenido en la su-: 
basta de las obras de reparación, da 
explanación y firme de los kilómei.ros 
5, 6 y 13 ail 16' de la  carre tera  de Pal
ma a l Puerto  de Colón, provincia da 
Baleares.

E sta Dirección general ha tenido a' 
bien adjudicar defmitivamiente el ser-: 
vicio al m ejor postor D. Antonio Ba- 
laguer Jugores, vecino de Palma, pro- 
ylncia de Baleares, que se compro
mete a ejecutarloi con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados sn 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta confrata, por la 
cantidad de 62.800 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de Q232SM 
pesetas, teniendo ©1 adjudicatario' qu^' 
o torgar lá correspondiente escritura de 
contrata ante e l Notario que dcsign® 
el Decano del Golegio ífo t^ ’í^  ̂ de Ma
drid, dentro del plazo de un ines, a 
contar de la fecha de la  publicaciui:'- 
en la  Ga g e tX de la  presente riesolucionv

Lo que comunico a V. S. para ba 
conocimiento y efectos. Dios 
a V. S. muchos años. Madrid, 2 7 ^  
F ebrero  de 1924.—®  D irector gm hp  
ral, Faquineto.
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aaño'’es O rd e n a d o r  de Pagos d e  esto 

Ministerio, Jefe  d e l Negociado d e  
C o n tab ilid ad , Ingeniero Jefe d e  
Obras p ú b l ic a s  de la  provincia d'e 
.Baiieares y a d ju d ic a ta r io ' D. Antonio 
Baiís r̂ier "Jugaros, vocino do Palma 
(Balearas).

Visto el resultado obtenido’en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilóm etros 
o ¿ ^ 2  y al 53 de la  carre tera  de 
Palma al PuertO’ de Alcudia provincia
de Baleares. .

Esta Dirección gm-iieral fia tenido a 
bien adjudicar d eá i itivam ente el ser
vicio al mejor postor D . Antonio Ba- 
laguer Jugores^ vecino de Palma, p ro 
vincia de Baleares, ciue se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al p ro 
yecto y en los plazos designados en 
el piliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 165.360 pesetas, .siendo ¡el 
presupuesto de contrata de 165.433,84 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
oíorgar la corinsponciionte escritura de 
rontraia ante ol Notardo que designe 
c¡ DGcano del Colegio Notarial de Ma- 
riíl, dentro del plazo de un mes, a- 
cmíer de la techa de la publicaci'm 
en la Ga c e t a  de- la presente riesolución. 

' Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efp'ctos. Dios guarde 
a Y. S. muclios ajios. Madrid, 27 de 
robrero de 1:924.—El D irector gene
ral, Eaquineto.
Souores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Baleares y adjudicatariñ' D. Antonia 
Balaguer Jugores, 'vecino de Palma 
(Baleares).

Visto el resultado, obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explaiiaición y firme de los kilóm etros 
11 al 14 de la carretera  de Andraitx 
a Alcudia (sección de Llucli a Alcu- 
<lia), provincia de Baleares.

Esta Dirección general lia  ténido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser
vicio _ al mejor postor D. Rafael B i- 
biioni Pizá, vecino de Pollensa, p ro
vincia de Baleares, que se compro- 
mote a ejecutarlo con sujeción al p ro 
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
eantidad de 20.627,B2 pesetas, siendo el 
presupuesto  ̂ de contrata die 20.627,82 
pesetas, teniendo el adjudicatario  que 

correspondiente escritu ra  de 
ntrata ante el Notario que designe 

Colegio Notarial de Ma- 
bnnn del plazo de un mes, a
en in n fecha de la publicación 

g a c e t a  de la presente riesolución.
’cnnnv̂ *̂̂  co,múnico a V. S. para su  
cocimiento y efectos. Dios guarde
FpW A  ? ’̂Vúos años. Madrid, 27 de

Pagos de este 
del Negociado de

Ohb Ingeniero Jefe  de
líTinn de la provincia de
B ib S f  y ®'íU'<Iicatario D. Jlafael 
( B a l e a í ^ ) f P o l l e n s a

Visto el resultado o.Menido en la su- 
basta de  ̂ las obras de reparación, de 
explanación y iirme de los kilómetros 
44 al 57 de ila ca rre tera  de Yalladolid 
a Salamanca, provincia de Valladolid.

_Esta pirección general h a  tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. Gerardo Alon
so García, vecino de Nava del Rey, p ro 
vincia de Yalladolid, que se compro
mete a ejecuí/irlo con sujeción al p ro 
yecto y en ios plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 129j5!01,6i5 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 129.550,29 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritu ra  de 
copdrata ante .el Notario que designe 
el Decano del ColeB’io Notarial de Ma
drid, dentro del plazo d¡e un mes, a  
contar de la fecha de la  publicación 
en la Ga ceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 27 de 
Febrero de 1924.— Ê1 D irector gene
ral, Fa quineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado', de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe  de 
Obras públicas de la provincia de 
Yalladolid y adjudicatario D. Ge
rardo xAlonso García, vecino de Na
va del Rey .(Yalladolid).

Yisto el resultado obtenido en la su 
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilóm etros 
1 ail 12 de la  ca rre tera  de la dn F re- 
cliilla a Tordesilla a Yaloria la  Buena 
(sección de Trigueros a Yaloria), p ro
vincia de Yalladolid.

E sta p irección generad h a  tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. Modesto 
F raile  Gómez, xncino de Guéllar, pro- 
yincia de Segovia, que se compro
mete a ejecutarlo' con sujeción al p ro 
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
eantidad de 119.700' pesetas, sí(endo> el 
presupuesto de contrata die 134.819,36 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente riesolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conociniiento y efectos. Dios guárele 
a Y. iS. muchos años. Madrid, 27 de 
Febrero de 1924.— Ŝ1 D irector gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia* dq 
Yalladoílid y adjudicatario D. Mo
desto F ra ile  GómO'Z, vecino de Cué- 
lla r (Segovia).

Yisto el resultado obtenido en la su 
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómotr')s 
S'O al 46 de "la carretera de Artesa a 
Montblanoh, provincia de Lérida.

E sta  Dirección general ha  tenido a

bien adjudicar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor D. Enrique Gomé 
Oriach, vecino, de Lérida, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los_ plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 93.800' pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 93.844,60 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura do 
contrata ante el Notario oue designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes a  
contar de la fccna de la pubbó'acnc'i 
en la Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para .su 
conocimiento y efectos. D ios' guarde 
a Y. .S. muchos míos. Madrid, "27 de 
Febrero de 1924.—El D irector gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero" Jefe de 
Obras públicas de la provincia iLe- 
Lérida y adjudicatario D. Enrique 
Gomé Oriach, vecino! de Lérida.

Q E m E ñiiL  b e  
m v m m ñ  v  e o n T E s

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artícu lo  5." del Meal decre to  de 1.® 
de Febrero último (G a c e t a  de,] 2 ), y 
no habiendo em itido los Ingenieros 
Agronómois en situación de super
nu m erario s  D. Jo sé  del P rado  y P a 
lacio, D. Felipe Diez Bu.stam.ante y 
Gampuzano, D. Ram ón M orenes y 
G arcía Alesón, D. E duardo M aría de 
Oaistro y Sequera, D. M anuel Talero 
y Alférez, D. Antonio Robina y B o- 
eeta, D. M arcelino Azlor de A ragón 
y H urtado 'de Z aldívar, D. José  G ra- 
cián A lbistur Aguirre, D. Pedro Yh'c- 
to f  M artínez, D. José M aría P a la 
cios Ablairzuza, D. Jo sé  M aría Valls 
M asana, D. E nrique de L ara  C arri
llo de Albornoz, D. Em iliano E n r i
que L arrondo , D. Zoilo Gano Garbo*' 
nell, D. Ju lián  P ascu a l Dpdero, ni 
Los en expectación de 'deistino D. Ig
nacio Yeltando Yi cent, D. F ran c isco  
Candeilia Cardenal, D. J u a n  .Pérez 
C ornet, D. Blas F rancisco  H errero 
G arcía, D. Ju lio  A ren illas Alvarez, 
D . Fernando  Oria de Ruediai y  don 
F rancisco  Gulerra M arreño, su voto 
p a ra  la elección de la Ju n ta  de .Per- 
so nail de Ingenieros Agro no mes, ni 
‘̂ustificado la claiusa de no h ab er 
em itido dicho voto, que era obiligá- 
to rio , esta  D irección genera l h a  
acordado im poner a dichos Ingenie*^ 
pos la sanc ión  de no' podek o p ta r 
n in g ú n  destino de concurso  duilaínt4 
el plazo de dos años de duración de 
la  c itada  Ju n ta  de Personal, puhli-^ 
cándO'Se este acuerdo en la G a c e ta  _db 
Ma d r id  para conoeimiento de Icis in
teresados.

Lo que com unico a Y. S. paüa^ su 
conocimiento y  efectos consiguiofiy 
tes. Dios guarde a Y. S. mucho'S 
años. Madrid, 1.® de Marzo de 1924. 
El D irector .general, José Vicente 
Arche.

, Señor P residen te  de la Ju n ta  de
Personal de Ingenieros Agrónomo»,



I2IÓ 8 M arzo 1924 Gaceta de M adrid.— Núm. 68

En Gumplimiento de lo d ispuesto  
en  iel a rtícu lo  5.° del Real decreto  
de í g  d'C Febrero úllim o ( G a c e ta  dei 
2), y no habiendo em itido los In 
genieros de M ontes en situiaición, do 
supern iim erario s D. Garlos F ern aB - 
dez de Córdoba y Pérez de B a rrad as , 
D. José  de la M acorra y Pérez, don 
Diego Gonzáilez de ü b ie ta  y U bieta, 
D. Jac in to  A lderete y A nsotegui, don 
Manuel de la Areniai y de la  A rena, 
D. Carm elo Monzón y Mozo, D, Luis 
B a ra n d ia rá n  B eldarra in , D. Vicente 
Arias Giarcía, ni los en expectación 
de destino  í). José P lan a  y 
D. B enito  Sam per Ubeda, D. Ole- 
m ente Marf'í Pérez, D. Pedro Ribas 
Bové, D. Raael B erg am ín  G utiérrez, 
D. Carlos N avarro  E strad a , Ben- 
yatmín. Gómez Sánchez, D. F ederico  
M aría R o q u e t-Ja lm er y Oms, don 
Rafael H erriz Roncal, D. V íctor 
GandariiHa y González, D. Luis de 
Prat y Roure, D. M artín  Tos-anitos y 
M artínez de Pisón, D. José M aría 
H errero  y López, D. V icente P a s to r  
Pérez, D." FrancisGO F. Montiel P i
t i l la , D. Antonio M iranda C ostilla , 
O. Angel A lvarez Valle Garcíiai, don 
Ijiiis F ernández  A lonso, D. H erm i- 
í i o  E síéfano  B arrón , D. Gabriel Ro

ja s  Galey, D. Manuel E scudero  T e- 
llechez, D. Santiago P u ig  Vilar, don 
Jesú s Á. Real M artínez, D. A ntonio 
Giairmendia Oregui, D. A ntonio Mén
dez de Andes G arcía, D. E duardo  
G arcía Díaz, D. P rudencio  Fuello  
Fernández, D. A ntonio Cano Ram os, 
D. E stan is lao  de Simón y Sim ón, 
D. Manuíel C a rre ra  Cejudo, D. Jo sé  
H erriz y Fernández  de Navairreíoi, 
D. M anuel Corripio González, don 
Salvador Robles Truena, I). José 
González de Cardo, D. Jo sé  A guado 
y Sm olinski, D. José Arboli H idalgo, 
D. José  Roldán C assani, D. Manuel 
B a rja  de Q uiroga, D. Jiaiime T orres 
F arren y , D, A ntonio S orribas M ore
no, íJ. M iguel V illar R odríguez, su  
voto p a ra  la elección de la Ju n ta  
de P ersonal de Ingenieros de Mon
tes, ni justificado  la causa  de no h a 
b e r em itido dicho voto, que era  
ob ligato rio , e s ta  D irección g en era l 
ha acordado im poner a dichos In 
genieros la  sanción de no poder op
ta r  a n in g ú n  d es tin o  de concu rso  
duTiainte 0:1 plazo de  dos años de du
ra c ió n  de la  cií ada J u n ta  de P erso 
nal, publicándose e s te  acuerdo  eií 
la G a c e ta  d e  M a d r id  para  conoci- 
m ien to  de los in teresados.

Lo que com unico 'ai V. S. para 
conocim iento y dem ás efectos. Diô  
guarde  a V. S. m uchos años. Madrid 
í. ’̂ de Marzo de 1924.— El Director 
general, José V icente Arche. 
Señor P residente , de ,1a Junta de 

P e rso n a l de Ingen ieros de Mon. 
te s .

pinasoNAB
Relación de los destinos vacantes 

en el Cuerpo de Ingenieros agróno- 
mos l.usía el día de la fecha, que pue
den ssr solicitarlos por los Ingenieros 
dé dicho Cuerpo, con sujeción a los 
norm as establecidas en el Real ■decíe- 
to de 1.'’ de Febrero últim o (Gaceta 
del día 2).

ANTIGÜEDAD

Ingeniero al servicio del Catastro 
en el Ministerio de Hacienda.

Lo q u e  se  p u b l ic a  e n  la  Gaceta de 
Ma d r id  para  conocimieido de los in
teresados.

Madrid, 6 de Marzo de 1924.- 
D irector general, José V. Arche.

de ;3. A,) Países de gaa Vieente. 0̂ , 'Tel.


